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E LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lu«go que loa Sres. Alcaldía 7 Secretarios reciban 
1M Humeros del BOLBTÍN que correspondan al dis-
Iri to, dispondrán que ee fije un ejemplar en el sitio 
dt enfitumbre, donde permanecen hasta el recibo 
<lel aómero eiguiente. 
' r^g Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-

TWis coleccionados ordenadamente para su encua-
der.iMión, que deberá Terifiearse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES y VIERNES 

Se Boacribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ucho pesetas al semestre 7 

Suisce pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se harán per libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, 7 únicamente 
por la Cracclóa de p««eta que resolta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, exceptó las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de lai 
mismas; Jo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta'por cada línea 
de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) coati-
núan sin novedad en su 

¿ importante salud.. 
.tGaetta del dftSd de Noviembre) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

El Sr. primer Jefe de la • Brigada 
de tropas de Sdoidad Mil i tar , coa 
fecha '.!l del comento mes, me dice 
lo que sigue: 

«COD arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 2 de Noviembre de 
:1901 {D. O. n ú m . 245), los i n d i v i 
duos que han servido en las Briga
das de Sanidad Mil i tar de la Penia 
suia, Cuba y Puerto-Rico, y que al 
cumplir tres a ñ o s de eervicioe unos, 
y 6e:s otros, habían pasado é per
tenecer 6 los Regimieutos de Reser
va de l u f i ü t e n a , han sido baja en 
eso?: Regimientos, y . alta eu esta 
Brigada, á la cual s e g u i r á n perte
neciendo hasta quesean licenciados 
absolutos. 

S e g ú n los datos quo se han reci
bido en esta Oficina, relativos á d i 
chos iodmduos, residen en esa pro 
vincia los comprendidos en la ad
j u n t a re lación, que tengo el honor 
de remit ir á V. 8., supl icándole en
carecidamente se digne disponer se 
publique en el BOLETÍN OFICIAL, 
para que los Alcaldes y los interesa
dos, sepan que han de pasar las re
vistas anuales, como pertenecientes 
á és ta Brigada. 

A la vez, le ruego se digne orde
n a r á dichas autoridades, manifies
ten á este Cuerpo si residen los ID 
dividuos en los puntos que ee ex
presan, ó lo que les conste respecto 
á su paradero, y si tienen noticia de 
que en el t é r m i n o de en jur isdicción 
reside alguno que pertenezca á la 
B r í g a d a y no figure en ta re i sc ióo . 
que lo manifiesten igualmente, asi 
como que no demoren la contesta
ción á las comunicaciones que se les 
diri jnu por esta Oficina, con el fin de 
conocer la residencia de los intere
sados, para evitar á és tos el perjui
cio que pudiera resultarles con la 

tardanza ó falta de, con tes tac ión á 
dichas, comunicac iones .» 

Lo que transcribo á los Sres. A l 
caldes de los pueblos que se citan en 
la relación siguiente, para que sin 
pérdida da momento cumplan lo que 
el Sr. Jefe les interesa en la ante 
nor comun icac ión ; en el bien en

tendido, que de no verificarlo en 
plazo brevís imo, por requerirlo asi 
el servicio de que se trata, se les 
ex ig i rá la responsabilidad consi
guiente, 

l e ó n 25 de Noviembre de 1905. 
E l Ooberoador intaríno. 

E m i l i o M i r a n d a 
R e l a c i ó n que se c i la en la anterior c o m u n i c a c i ó n 

BRIGADA DE TROPAS DE SANIDAD MILITAR 
RELACIÓN nominal de los individuos que han servido en las Brigadas de 

Sanidad Mili tar , y que con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 
2 de Noviembre de.1904, pertenecen desde dicha fecha á la Reserva de 
dicha Brigada , y como tales individuos de ella han de pasar las revistas 
anuales, basta que sean licenciados absolutos, y no podrán cambiar la 
residencia oficial sin la autor ización del E x c m c Sr. General del primer 

*'•._Cuerpo de Ejérc i to ; pues de Ib contrario, se rán llamados á servir eo 
'filas el tiempo que previene la Real orden dé 30 de Octubre de 1902 
(0 . L . n ú m . i4« . ) ., 

CUeea 

Soldado de 2 . ' 
I d e m . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . 
I dem. . . . . . . . 
I d e m . . ; . . . . . . 
I d e m . ; . . . . . . 
I d e m . . . ! . . . . 
I l e m . . . . . . . . 
Idem. 
I l e m . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Soldado de 1. ' 
Idem de 2 .* . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . 
Cabo 
Soldado de 2 . ' 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . i - . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . 
C a b o . . . . . . . . 
Sanitario 2 . " . 
Idem. 
Idem . . . . . . . 
I d e m . . . / . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ideoi 
Idem 

NOMBRES 

GabinoCarro Delgado. 
Francisco Marcos M a y o . . . . . . 
Lorenzo Valle D i e z . . . . . . , . . . 
Pablo Blanco B l a n c o . . . . . . . . 
Emilio Carrillo G a r c í a . . . . . . . 
Policarpo Fernández Cabo . . . 
José A rmesto R i V a s . . . . . . . . . 
Ladislao García A n t ó n . . . . . . . 
J e sús Muñoz Alonso. 
Juan Blanco Ba ibuena . . . . ' . . . 
Jul ián Morán González 
Vicente Riesco Rubio 
Antonio Llamas F e r n á n d e z . . . 
Eripcio Aparicio M a r t í n e z . . . . 
Ramón García R o d r í g u e z . . . . 
A vélico Queredo Let ronca . . . 
Felipe Saiuz V i l l a g a r c h e . . . . . 
Juan A l v a r I g l e s i a s . . . . . . . 
Manuel Vitorees Otero 
José Valdós Arias 
Francisco Jarrin del Campo. . 
Joaquín Arensa P a s t o r . . . . . . 
Eulogio Carguero H e r n á n d e z . 
Joaquín García Rebaque 
Pedro Alonso M a t á n z o . . . 
Saturnino Crespo Canal 
Francisco Casares Rodr íguez . 
José Fernández Arroyo 
Teodoro López N 
Garcilaso Prieto Alvarez 
Baldomero Sabugo S u á r e z . . . . 
Enrique Villa M a d r u g a . . . . . . 
Uartolomé Vacas Domínguez 
Isaac Alonso Miñambres 
Pablo González de la R i v a . . . 
Benito Redondo Mosquera.... 
Eiilnf?in Arienz* A l v a r e z . , . . . 

Keempla. 
zos .. 
1895 
1895 
1897 
1898 
181*8 
1898 
1894 
1891 
1894 

.1894 
1894 
1894 
1895 
1898 
\ m 

.1896 
1897 
1898 
1898 
1898 

L." I t t . ' 
1897 
1897 
1897 
1888 
1898 
1898 
1898 
189H 
1898 
1898 
1898 
1898 

R. A. 
L . I . 

. Residencia. 

León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem-, 
Idem ' ' 
Villafranca del Bierzo 
Bastillo de Cea 
Lois . 
Idem 
Castrillo 
Castrocontrigo 
Mansilla Mayor 
Almaoza 
Idem 
Torres 
Astoiga 
Idem 
Idem 
I l e m 
Idem 
Villafrancadel Bierzo 
Besando 
Riego de la Vega 
Val de San Lorenzo 
Montejos 
Cimanes del Tejar 
Rioseco de Tapia 
Las O m a ñ a s 
Quintanilla 
Montrondo 
Pota de Gordón 
Villafrea 
Valencia de D. Juan 
Idem 
Otero de Escarpizo 
Veerarienza 

Madrid 21 de Noviembre de 1905.—El primer Jefe, Jaime Nach. 

UINISTBRIO DÉ LA GOBERNACIÓN 

REAL OKOBN 

Con motivo de la c o m u n i c a c i ó n 
del Presidente de la Junta de g o 
bierno y Patronato de Médici'» t i t u 
lares, de 13 del actual, dir igida á 
este Ministerio, en la que interesa se 
haga una nueva d i s t r ibuc ión de las 
1.055 plazas á que se refiere la Real 
orden de 3 dé Junio del corriente 
año , convocando á oposiciones para 
el ingreso en el Cuerpo de Médicos 
titulares, y se asignaba n ú m e r o de
terminado á cada uno de los 10 dis- -
tr i tos universitarios, en a tenc ión i 
que en algunos de aquellos puedan 
quedar excluidos del Cuerpo varios 
aspirantes por la l imi tación del nú-- -
mero de plazas, aunque hayan de
mostrado suficientemente su ap t i 
tud ante el Tr ibunal correspondien
te, como asimismo que, en v i r t u d 
de que en algunos distritos univer
sitarios es tán actualmente verificán -
aose los ejercicios de Licenciatura, 
se autorice á los Presidentes de los 
Tribunales de oposición para admi
t i r las solicitudes de los que hayan 
terminado aquellos ejercicios en la 
fecha en que las oposiciones se ve
rifiquen, a fia de evi tar á los nue
vos Licenciados el perjuicio g r a n d í 
simo de tener que esperar un afio 
más para poder ingresar en el Cuer
po de titulares; 

S. M . el Rey (Q. ü . G ) ha tenido 
por conveniente disponer: 

1. ° Que la d is t r ibuc ión hecha en 
el art. 4.* de la Real orden de 3 de 
Junio del año corriente, se entienda 
modificada en la siguiente forma: 
al distri to universitario de Madrid, 
150; al de Barcelona, 80; al de C á 
diz, 75; al de Granada, 75; al de 
Salamanca, 75; al de Santiago, 150; 
al de Sevilla, 85; al de Valencia, 
115; al de Valladolid, 180, y al de 
Zaragoza, 50; y 

2. " Que los Presidentes de los 
Tribunales queden autorizadrs para 
admitir á los que hayan sprobaoo los 
ejercicios del grado de Licenciado, 
sol ici tándolo los interesados, ver i f i 
cándolo mediante cert i f icación aca
démica y a c o m p a ñ á n d o l o s docu
mentos exigidos por la mencionada 
Real orden de 3 de Junio ú l t i m o . 

De Real orden !o digo á V. I . 
para su conocimiento y fines consi
guientes. Dios guarde á V . I . m u -



dios HUOS. Madrid 20 do Noviembre 
de ISOs.—García Prieto. • 
Sr. Inspector geuer&l de Sanidatl 

in ter ior . 
[Gaceta del día 21 de Noviembre.) 

COMISIÓN P R O V I N C I A L D E L E O N 

¡Subasta de papel con destint Ala pu
blicación: del BUBTÍN OFICIAL para 
el año de 1906. 

El dia 12 do Diciembre próximo, 
i las doce de la msSíO ' i , t endrá lu 
gar er.> el Rñlcn de sesiunes de ts tn 
Diputac ión , ui'.ro ni Sr. Gobornudur 
de In provincia ó Diputado ou quien 
d e l e g ü e , la subasta de 400 resmas 
de papel, próximtitnenti i , con desti
no ;í la puolicacróíi del BOLETÍN OFI
CIAL. 

Loe licitadores p romnta r i a en p i -
pel de peseta, y en pliego ce rmin y 
lacrado, la proposición, ijue eatrejyn-
rán al Presidenta tan luego como 
empiece e! «cío, ó mandaran por el 
correo oportnaame'itp; denf.ro del 
pliego incluirán la céda la de vecin
dad y el documento justificativo de 
haber consignado en esta Caja pro-
viueia! de León, ó Sucursal de De 
pósitos de cualquiera provincia de 
España , c i rco fianza provisional, el 
5 por 100 dol importo total del pfcpel 
subastado, según el precio que en 
las condiciones se i n d i c i . 

1.0 fiaczi definitivo so b a r á prépi 
s á m e n t e en las do León. 

E! mejor postor, si no hace la en • 
trega,,ddt papel de una sola vez, au 
menta rá hasta el 10 por 100 su de 
pósito provisional. ; 

A los demiis les «erá devuelto dos 
pues de haberse adjudicado defiaiti : 
vamcnto el remate,.y al contratista 
luego que .termine su corjipromisoi, 

Si a l gún licitador concurriese á i a 
subasta por xed io de¡.apoderado, ' 
p r e s e n t a r á su poder al Linenciado 
D. Eusébtd Campo, empleado do esta 
Dipu tac ióB, para que consigne el 
bastssteo, si , el documeoto lo .me
reciese. 

Pliego de coniieiones ' 

1.1 -Se saca A p ib l i cáénb i ' s t a , con 
destino A la publicación del BOLETÍN 
OFICIAL, el suministro de 400 res-1 
mae, pióxiuiaooebte , de papel b l au . 
co, c'-tninuo, li.-npio, «i isaao, tama' 
So 8-¿ por 61 eemimetros, pe»o 13 
k i logrunos resma, y al precio máx i 
mo oe 7 pesetas <ló cén t imos cada 
una, y se se rv i rá doblado. 

2." Se rán de cuet ta del contra
tista, i 'demás de los gastes de por
tes por las liueas férreas hasta lu 
estauión de Leóo, e! pago ne todos 
los gastos de papel sellado que oca
sione la contrai . ifcouio tatnbién los 
de derechos reales y cont r ibuc ión de 
contratista y los anuncios de este 
pliego en el BOLETÍN. 

3 ' El suministro se hará do una 
sola ven. en la primera quincena del 
mes de Ecero próximu, y si no lo 
verificase asi el coutratista, t endrá 
que hacer ¡as entregas en ¡as f ¡ch«s 
y cantidades que le designe el Re
gente ds ¡a Imprenta provincial . 

4. " El importe dol papel proveído 
se s j t i í f j r á por la Caja provincial al 
siguiente dia de haberse hecho car
go de él el Sr. Inspestor y el Regen
te de la Imprenta, deduciéndose los 
impuestos sobra pagos para el Te
soro. 

5. " Queda obligado el contratis 
ta á facilitar m á s resmas de las su
bastadas si durante el año fuesen 
necesarios para este servicio, y á 

respoudor de los perjuicios que oca
sione por el incumplimiento de estas 
condiciones. 

6. " No podrá ser contratista el 
que se halle comprendido en las i n 
capacidades contenidas en el art. 11 
de la Ins t rucc ión sobre contratos 
públ icos do 24 de Knern de 190Í'. 

7. " Se somete el contratista á las 
prescripciones señaladas en la réfe-

rida lu í t rucció . ' ! . Como t a m b i é n la 
Corporación contratante. 

8 ' Si al finalizar el contrato á 
que se refiere esta subasta, no h u 
b:oso licitador para la siguiente, se 
en t ende rá prorrogado hasta que la 
Diputación obtenga la autor izac ión 
ministerial p i ra verificarlo por ad
min is t rac ión . 

León 24 de Noviembre do 1905. 
Aprobido en esta fecha.—El V i -

conresidoute, .losé A.:v-ire.z Miranda. 
— P. A. de la' C P : Rl Secretario 
interino, Autonio del Pozo. 

Subasta de bagajes de la prorincia de 
León p*ra el año de 19.06. 

El dia 12 de Diciembre p róx imo, 
á las once de la m a ñ a n a , tendrá lu 
gar en el salón de sesiones de esta 
Diputación, ante el Sr. Qubernador 
dy la provincia o Diputado en quien 
delegue, la subasta de bagajes para 
toda la provincia durante el año de 
1906. con arreglo al pliego de con
diciones que á c o a t i t ' U a d ó a g¿ i n -
sersa. 

El tipo de subasta general será el 
de 4.750 pesetas, y el dé los Canto
nes el seña lado eu el cuadro ad 
jun to . 

Los licitadores p re sen t a r án sus 
proposiciones en papel de peseta, ó 
reintegradas con póliza delA mismo 
precio, con 'ar reglo al modelo ad
j u n t o , en pliego cerrado, que entre
g a r á n al Presidente tan luego como 
se "dé principio al acto; dentro del 
pliego inc lu i rán la cédu la de vecin
dad y el documento just i f icat ivo de 
haber' consignado en la Caja pro
v inc ia l , ó, en la Sucursal dé la de 
Depósi tos , ei 5 por .100.del importe 
del servicio total o-parcial á ijue as-: 
piren. S í r á desechada lo proposición 
si f n t a r e i d g U ü o j i e los documentos, 
excepto á loi' actuales contratistas 
ó persona quejes Mprosén te . que si 
tieoen'eu fianza cantidad necesaria, 
se les eximo del; depósi to; t a m b i é n 
sera nula la proposición si el l ici ta
dor está incapacitado para ser con
tratista, s e g ú n dispone el art; .11 
de In lo s t rucc ión de 24 do Enero de 
190o. 

La ad ju r i i ec ión "de la siib,:-sta ge
neral quedará subordiouda á lo que 
resulte de las proposiciones por Can
tones. . ' 

Los licitadores que á é s tos se pre
s e n t e n , a c o m p a ñ a r a n t amb ién c é i u 
la de vecindad, documento de depó
sito bastante á cubrir el 5 por 100 
del tipo seña lado , si os que no le 
hubieren unido al pliego de subasta 

El depósi to de! mejor postor se re
s e r v a r á hasta quo quede extinguida 
su respoosabilidnd, y los do los do-
m á s , serán devueltos después do 
haberse adjudicado definitivamente 
el remate. 

Queda obligado, el contratista á 
aumentar el depósi to hasta ei 10 por 
100 del importa del remate, y ó sa 
tisfacer todos los gastos do papel 
sellado que ocasione la contrata, 
pago de derechos reales y la con t r i 
bución como ta l cos'tratiata; y los 

onuntios de esto pliego en el BOIB-
TÍN. 

Si a lgúü licitador concurriere á 
la subasta por medio de apoderado, 
p resen ta rá su poder al Licenc'ado 
D. Eusebio Campo, empleado de 
0«¡s Diputación, para que consigno 
el bastanteo, si el documento lo me
reciese. 

Pliego de condiciones bajo las cuales 
se saca é pública subasta- t i servicio 
de b'iíjajesen toda la provincia du
rante el ailo de 1906. 
1. ' Ei servicio do b3gajes com

prende los transportes que so expre 
sao eu este pliego, durante el a ñ o 
do 1906. 

2. " Las proposiciones se ha r án 
escritas y a ju í t ada s al modelo ad
jun to , fijando oo ellas una póliza de 
peseta. 

Modelo de UeiUción 

D . . . , vecino d o . . . , se compro
mete á realizir el servicio de baga
jes durante el aríu de 19(JÉ¡, con arre
glo al pliego do condiciones inserto 
eu o! BOLETÍN OFICIAI n ú m (el 
que sea,) y con sujeción á las pres-
cnpciooes dictadas por la las t ruo-
CÍÓM sobre contratos de 24 de Enero 
ce. 190», por la cat t idad d e . . . . pe
se t a s . . . . céutimcis, en toda la pro-
vir nía, ó por pesetas . . . . cén • 
timos f t Cantón d e . . . . . . 

(Si fija más de 'un,Ci>nt¿n, les de
s i g n a r á , s e ñ a l a n d o ' á ,-cada uno su 
precio.) 

(Fecha y firma.) 

3. " No obs tarán las proposicio
nes generales, ó para todo el servi
cio, á las particulares para uno ó 
.más Cantones de ios señ dados eu la 
nota adjunta á esta pliego, siempre 
quo no excedan del tipo que á Coda 
uno se asigna; bajo el en nadar, da 
que si la economía que puedan cfre-
cer las proposiciones generales, es 
mayor que la resultante de las par
ticulares, imputando á los Cantones 
DO subastados ol tipo referido; serán 
desechadas. 

4. ' Él contratista se obliga: 
y.° fs facilitar A las clasiis m i l i 

tares, etnodo . la A dtoridad. local lo 
reclame wor medio de nota' firmada; 
por la m sma, en lu quo . expresa rá 
el n ú m e r o y clase de las cabal ier iás 
ó carr-,s. sujetos que lo solicitan, 
puntos «e que és tos proceden, n ú 
mero y feuhia do sus papeletas ó ' 
pases y autoridad por quieu han sido 
expedidos, siempre que en tales do-: 
camoí í t o s se requiera ei eumiiiistra 
d : bagajes. 

2. '' A prestar el mismo servicio 
á los Guaidias civiles y sus f imillas, 
siempie que por caus-.s dependien
tes de su reglamento ó por mandato 
superior, sean trasladados de uu 
punto á otro; pero de ninguna ma 
ñora cuando lo veriüqueft por con 
veniencia propia y á su instancia; 
teniendo obligación el Uuardia de 
exhibir la orden que dispuso el tras
lado. Eu e! primer caso, habrá dere-
cho á b/igpjíís para el mobiliario y 
efectos de su uso particular. 

3. " Idem á los pobres sexagena
rios ó impedidos que lleven orden 
del Sr. Gubernador de la provincia, 
y á los que teniendo aquellas condi
ciones se expida bagajes por otras 
autoridades, p roenáudose en uno y 
otro caso que se dir igen al pueblo 
de su naturaleza, á baños ú hospi
tales, y su imposibilidad de caminar 
á pie se acredite con una nota del 
faaultntivo del pueblo donde se pres 
te el bagaje, y ea su defecto, por 

declaración de la mayoría de los i n 
dividuos del Ayuntamiento, resi
dentes en dicha localidad. E l pueblo 
Je la naturaleza o«l pobre se j u s t i f i . 
cará por medio de la cédula de ve 
ciudad, sj. la tuviere, ó por lo que 
exprese la ordo;; del bsgj je . 

4. ° Idem á los presos y penados 
enfermos ó imposibilitados, con tal 
qne el Guardia encargado de ¡a con
ducción haya solicitado ol bagaje 
por cooducto del Alcalde. 

5. ' Para el puntual cumpiimien-
to de estas obligaciones, obse rva rá 
el contratista las S'guientes pres
cripciones: 

1. ' En todos los pueblos cabeza 
de Can tón , t end rá el contratista ia 
persona que le represente y ol n ú 
mero de vehiculos que m á s adelan
te se fijan, respectivfcmentd. Cuan
do en a l g ú n Cantón se retrasase el 
servicio por no h ,bí>r representante, 
nú.'nero de cabaueii is o carros para 
hacer las cond'jccioneyque se pidan, 
ó por cualquier otra causa a¡-peu-
dionto de lu voluntad clei contratis
ta, y el Alcalde lo supla coi) carros 
ó cabal le r ías buscados por su auto
ridad, abonará el contratista á los 
d u e ñ o s elííloble do la cifra s eña l ada 
«o la siguiente regla. 

2. * Si en las demás puebles que 
no seno cabeza tienen quo prestarse 
bag»jes , s e g ú n lo expuesto en ¡a 

. condic ión ' 4 . ' , cu ida rá la autoridad 
respectiva de suministrarles, tenien
do los d u e ñ o s de carros ó cabal lér ias 
empleados en el servicio, derecho á 
cobrar del contratista 13 eéo t imos 
de peseta por k i l óme t ro y cabal ler ía 
menor, 18 por mayor y sb por carro, 
pagándose les el v i i j e de c i rgado , ó 
sea de ida, quedando á ' favor uiel 
contratista la r e t r ibuc ión; que 'dan 
los militares, con arreglo á Instruc
ción. E a - e l caso de qué b'o Verjfi; 
quen él pago ou el • término dé 'dos 
aias, los Alcaldes podrán ' hacerlo 
efectivo por,la vía .de apremio g u 
bernativa contra-los bienes del con
tratista, ó p e l i f á u por cánHio de o f i 
cio, d i r g i d o córi oportunidad al Pre-
sidebte de'l'a Diputación, que se '.'re--
tenga eu la. .(¿tja provincial e l : ' im- , 
porto de la cuenta. '_ ^ . . 
' ' . . 6 . ' ' E l ' c o n t r a t i s t a ' c o b r i i r á ou'.' la 
Depositaría proviocial . al siguiente 
mes del'trimestre vencido, ¡a cuarta 
parte."del importe del r ema té , -y ;dé 
las clases militarüí} que ' usen baga- . 
jes las eat i t ídadas que marcan las; 
tarifas y disposiciones vigentes, de
duciendo en aquel ciso los impues-. 
tos p » n eíTflM/ro. 

7. " Si a l gún coutratista tiene 
necesidad de ¡ti tornarse en otra pro-
viocia con carroso caballerias pres
tando servicio, tiene dorecho á re
clamar ilute C i t a Dipucj.cion para 
quo por ella se exija el abono iie la 
cantidad que corresponda pagar, se
g ú n contrato, r.I de la provincia en 
que huya ocurrido In t ras l imi tac ión ; 
ó i g u a l m e n t e s a t i í f irá á dichas pro
vincias ó contratistas, los servicios 
que de ellos reciba, ai mismo precio 
que ó él lo paguen los suyos. 

8. ' Ei contratista ó sus encar
gados tienen derecho á exigi r de los 
Alcaldes los auxilios que necesiten, 
y la cooperación do su autoridad pa
ra realizar el servicio do bagajes 
con celeridad y orden. 

9. * Este contrato se hace á ries
go y Ventura pura el rematante, sin 
que pueda pedir a l t e rac ión del pre
cio ó rescisión dol contrato, some
t iéndose al fuero de esta Corpora
ción y renunciando al propio, asi co
mo queda obligado á satisfacer, si 



lo exigiereo, lus derechos iW. port.nz-
gos y pouiaxgus quo haya esUlile-
oidos ó 6e! i>stal)lpzcdii dentro Jm l i 
mitK de su Ci>ucun, y los ituput^tos 
j deroch is >i favor del Tesoro. 

10. Huhr.l logar a líi rescisioa 
dei oostrntu, en cualquier t icmí)" , 
por Ttltas del reuiatatite !i lus con-
diuiufjes eetipuladas, y t ambién por 
mera coDYOMieitcia de la Uorporn-
c ióo , siu perjuicio, en este caso, del 
derecho para reelamar ¡os que ¡a 
rescisión le irrogue. 

11. Las multas e indemnizacio-
nes a que dieran lugar los reaiatau-
tes, so baria efectivas gubsrnai-i-
vameote por el ordea establecido 
la lobt rucc ióo siibco coutratos de 24 
de Enero do 1905. 

12. Las expodicione'? que se d i -
rijau á Ga l i c i i , teiidr/in lugar por la 
liooa do Pouferrada y l'ueate rio Uo-
uiingo Flórez, y no por los Cantones 
de Vil lafrancay Vega de Valcarce. 

13. Si al finalizar i ' l contrato á 
que so refiere esta subasta no hu
biese licitador para la siguioote, fe 
ctitenderA prorrogado hasta que la 
Diputación obtenga la uMoriz-tcién 
ministerial para veriScarlo por ad
minis t rac ión . 

Leóu 24 de Noviembre do 1905.— 
Aprobido en esta fecha.—El Vice-
piesideate, JoséAharc i Miranda.— 
V. A. de la C. P.: Ei Secretario iute 
nao, Antonio del Poto. 

NOTA, ét los Cantones existentes en esta provincia, cantidades que d cada uno 
se le señala pira la subasta, y numero de vehicnlos que deben tener los con 
tratiitas, nspeclimmente, con arreglo A la condición 5 / 

C A N T O N E S 

Almacza 
AsUKga. ,' 
Bembibre 
B o ñ a r . . . . : 
La BJUUZÍI. 
La Robla 
León 
ManZir:;.! 
Mansilla de IHO Muías 
Morgovejo 
Murias.de P a r e d e s . . . . . . . 
Pá ramo del Sil , . 
Poiiferrjda 
Pueute'.de Domiogo Flórez 
Retuer to ' . . . . 

: R i a ñ o . . .'¡ . - . . . . , 
R i e l l o . ¿ . . 
S a h a g ú a . 
Valeycia 'da.Dón Juao. 
Valverde E ir ique 
Vega de Vaicarce . . . . . . 
Viliabiiao 
Villadangos 
Villalob'ar. . . . . . . . . . . . . . . 

fVill'dfraccu del B i e r z o . . . 
Vil lamaniü . . 

Total.. 

i l . 

CANTIDAD 
SB&ALADA 

Pesetas 

1.15 

40 
504 
231 

34 
185 
600 : 
150 
216 
161 

18 
38 
i l 

íiüO 
149 
¿1 
38 , 
34 

• IB i 
4? 

108 
o4 
32" 

221' 
34 
43 

200 

4.750 ; 

VEHIOÜL"OS 

Carros Cabnllerías 
menores 

41 

SUUlN'JSTJtOS 

Amtncio de subastti para el suministro 
• de varios artículos que se destinan 

á los Bospíclos de León y Aslorga, 
durante el año de ) 906. 
E l día 29 do Diciembre p r ó x ' m o , ü 

la uua de la tarde, tundra lugar eu 
el salón de sesiones de laDiputac ió i i , 
ante el Sr. Ocibernador ó Dioutaiio 
delegado, la subjbta de los ar t ícu
los que se expresun en lu condición 
1.* del pliego, tauto para el Hospicio 
da Leó j curm.) para el de Asturga. . 

Los liciutdores presentariiti eu ps-
peí de peseta sus proposiciones, con 
arreglo al modelo adjunto, y su plie
go cerradu. que eut regarÁu al se&or 
Pres'deote tan luego como empiece 
el acto; dentro del pliego inc lu i rán 
lu cédula personal y el documento 
ius l i fbat ivo de haber coosiguado eu 
la Caja provincial ó en la Sucnrsnl 
de Depósitos, como fiauza provisio 
•nal, el 5 par 100 del importe total 
del articulo ó a r t í cu los á que aspi
ren. Es tá relavado de hacer depósi to , 
•el que lo tenga constituido en el 
año cor r le i te y alcance á cubrir el 
indicado tipo del 5 por iOO. 

S e r á rechazada la proposición si 

no se cumplen aquellos, requisitos,, 
ó si el licitador es tá inca paciendo 
para ser contratista, s e g ú n dispone 
el nrt. 11 d é la Ins t rucc ión do 24 de 
Enero de 1905. 

L"s documentosaduc'dos del de
pósito do lianza proyUioo>il, se rán 
devueltos -A los que no hayau sido 
agraciados, después da h sber sida 
adjudicado detiuir.ivamjnfe el rema
te. Los adjudicatarios ampl iarán los 
depósi tos hasta el 10 pur-100, excep
to aquellos.que hagai'. el ái iministro 
de vina sola vez. 

En ol Hospicio de A^torg i podrán 
hacer las consignaciones del 5 por 
100 loó que allí couciirran ti la su 
basta, U cual t e n d r á lug* t m «1 
mismo dia y hora, bajo la presidoo-
cia de un Sr. Diputado provincial, 
tau sólo para los ar t ículos ref^rea-
tes al Establecimiento, s i rviéndoles 
t ambién los depósi tos anteriormente 
constituidos. 

Cuando la l ici tación se haga por 
poder, é í t e será bistautoado por el 
Letrado IJ. Eusebio Campo, emplea
do de esta Diputac ión . 

. Modelo de propnsición 
D , vecino do , coa c é 

dula personal que a c o m p a ñ a , se 

cnmprnm'ite á suministrar A Hos
picio de (León ó Ann.-ga), fiara el 
¡•lio de KWíJ, «I artiuulo ó a r t í cu los 
Mguientof-: 

Por metros do á 
pesetas c é n t i i m s . 

P o r . . . . kilogramos d e . . . . i . . . . 
pesetas ce s tunos. 

El documento d i depósi to p rov i 
sional que «e mu1, cubre el 5 por 100 
del importe del remate, «oo srreglo 
al pliego de cii 'idiei'ines que 6gura 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL, y á la 
Instrucc ó'j sobre contratos de 24 de 
Enero da 1905. 

(Fecha y firma) 

PUEOO DE CONDICIOKES bojo las que se saca á pñhhca subasta, el suministro 
de los artículos que ti continuación se expresan, para bis Casas de Expósitos 
deLcóny Astorya, desde I . " de Enero A 31 de JHciembre de 1906. 

A l l X Í O U L O S 

H O S P I C I O DE L E Ó N 

C A L Z A D O 

Sacia 
Becerro bliiaeo de il á 7 libras endu p i e l . . . . . 
Ueeerrillo ne^ro de '¿ libras citdii piel 
Hadarías 

CALCULO 
do las cunl¡il:i:les 
(ino han dú HUIÜÍ-

llistrarEO 

460 kilogríimos. 
74 idoijl 
üi.ídem 

2 y 1/2 docenas. 

R O P A S 

Paño Pardomonte. 
Idem de Cliineliilla 
Dril pura trajes de venmo 
Mezclilla doble ancho puní forres 
Lienzo de lulo do vnnide naulio 
ijeta de ajgodün de ti» palgudns de nacho. 
Bayeta do color piirii reínjos 
Terliz para jergones 
Lienzo para fuadas 
Pañuelo- para lii'cabéui: 
Idem de bolsillo 
Tela azul para blui.:is y bombachos 
Toallas 

H O S P I C I O DE ASTORGA 

C A L Z A D O 

S u e l a : : . . . . . . . . . . . . . 
Becerro negro fino............. 
Viiqueullas ílaas.., 

ROPAS " 

Lienzo.de'algodtín de 30 pulgadas de ancho. 
Indiana fuene para vestidos, de 4 cuartas.. 
Paño Pardomonte para trajea de acogidos... 
Mezclilla da doblo nacho . . . 
Pañueloií-uiatiifríos pura las acogidas 
Mantas del país de 3 kilogramos de peso 
Porcalina faerte para entretelas: 
Cretona faerte par» IIIH ndiles 
Uayotii de color para refajos.. 
Pañuelos para bolsillo 
Toallas de lino 
Servilletas de íil.' .• : 

480 metros 
40 Ídem , 

8U0 ¡dem 
512 ídem 
OWidcm 
ñBOidaiu...... 
224 ídem. . . . . 
32U ídem. . . . . . 
240 ídem 

f)(J pañuelos. 
40 docenas.. 

2SS mettos 
240 toallas... 

243 kilogranios, 
40 í d e m ; . 1 . . , 
10 í d e m . . . ; . . . 

810 metros... 
ytiO ídem 
315 ídem 
270 ¡dem....... 
40 pañuelos. 
11 mantas... 

110 metros... 
M0 ídem; : 
110 ídem. . . . . 
22 docenas.. 
11 ídem 

• 11 ídem. 

TIPO 
por uniilnd 

3 00 
7 

5 25 
4 >. 
1 25 
1 
1 30 
» 75 
2 50 
» 80 
» 75 
» 75 

4 25 
0 60 
4 

» 50 
i 75 
5 50 

, » ¡10 
- 2 50 
12 
» 50 
» .75 

IMPORTE 
TOTA!. 

1.007 40 
518 > 
512 » . 
00 » 

2.520 
100 

1.000 
512 
83á 
420 
500 
250 
170 
72 
80 

210 
180 

1.032 ' 
- 800 

2S0 

. 405 » 
270 » 

1.73J 50 
243 » 
100 » 

' 132 .» 
5a. » 

' 105 > 
. 220 » 

44 » 
99 .» 
38 50 

.'OOKDIOIOSBft. OBKBBAIB3 
-'. 1." Los tipos de subista por uoi-
dad de cada articulo., serán los que 
anteriormente su expresan., con el 
cálculo dn las cantiriades que hau de 
sumiuistrorse, equivelencia ó i m 
porte t r . t d . 

2. " Los articuios á que sa con-
t ráe ia salías*, i . se suu i iu i s t r a rán 
aeoiaodúndoso á las necesidades de 
los lístub'.euiinioiitos. lo miseio en 
ol cuso de que sea mayor el cousu 
mo. qti-i si con mentir cantidad que 
la calculada hubiera bistant:! para 
las ¡itoncioues presupuestas 

3. " E l contratista se obliga á 
conducir de su t u i u u el articulo ó 

¡ ar t ículos al Es tub lec imíen to , libres 
d i todo gasto, e i la cantidad, dia y 
horas que so le djsignen, y serán 
recibidos por la ¡áuporiora de las H i 
jas de la ' Oaridnd y Administrador 
del Kstab'.ecimieuto, CJU iu turveu-
cióu del Secretario Contador. 

Eu ol CMSO de n» reunir las c i r -
euustancias provenidas, se proce
derá por cuenta del contratista á 
comprarlos de mejor calidad, su
friendo el mismo perjuicio si no ve-
riScase la entrega oportunamente. 

Si no. se confonnase con la resolu
ción de aquelii.s (Veionnr ios , podiA 
acudir ¡i U Comisión provincial de 
h Dipu tac ión . 

4. ' El precio de cada especio se
rá el que quede lijarlo en la eubis-
ta, y id pag-o do su impcirt-". se v o r i -
íicará ¡JOr mensnaíidndíis vencidas, 
en los articuios que. por su índole se 
suministren diaria ó por;ó.liciiraon 
te.. Las deui'Ss especies que se i^umi-
niscien do uua vez. serán satisfechas 
tau luego como resulte haber en
tregado el contra i ata ¡os a r t í cu lo s 
que se le adjudicaron. 

5. ' Las propos oio .es para tomar 
parto on la subasta so harán en plie 
go cerrade, expresando, precisa
mente on letra, id precio eu pesetas 
y cén t imos do pe*eM, á que so pre
tenda contratar 01 servicio, cada 
ki logramo, ó metro, s e g ú n las espe
cies; siendo rechazadas eu el acto 
las que no se njusteti á este sistema 
mét r i co . Si abiertos los pliegos re
sultaren dos ó más propcsicioue» 
iguales, siendo las más ventajosas, 
se adjudicará al licitador cuyo plie
go se hubiese presentado antes ai 
Sr. Presidonto de lo subasta. La Co-

http://Murias.de
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misióo provincial ae reserva adju
dicar el servicio al mejor postor 
después de conocido el doble remate 
eo lo que se r s ü e t e al Hospicio de 
Astorgu. 

6. ' Se veriBcaré uoa subasta por 
cada articulo y Establecimiento, por 
el mismo ordeo que quedan enume
rados. En una misad proposición se 
pueden comprender dos ó m á s ar 
ticulos. 

7. * Veii&cándose el contrato á 
riesgo y ventura, con arreglo & la 
ley, es improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por cir
cunstancies no expresadas te rmi 
nantemente en este anuncio, aun 
cuando aquélla provenga de fuerza 
superior invencible ó caso fortui to, 
debiendo exigirse la respous>bilidad 
•1 rematante por la v u de apremio 
y procedimiento administrativo, y 
se rescindirá á perjuicio del mismo 
en la forma prevenida en el regla
mento da Contabilidad provincial é 
I n s t r u c c i ó n sobre contratos de 24 
de Enero de 1905. 

H. ' Se obliga al contratista á fa
cil i tar el papel correspondiente para 
la subasta y adjudicación, al pago 
de derechos reales, y á la contr ibu
ción de contratista, al impuesto 
sobre pugos, y a l pago de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

CONDICIONES PARTICULAREí 
I . ' La suela, becerro y vaqueti 

l ia procederán de pieles de ganado 
vacuno ,y el peso de cada vaque
t i l l a no excederá de siete libras. 
Respecto á la suela, ae b i r á su en
trega por terceras partes en la fe
cha que indiquen los Directores de 
los Establecimientos respectivos. 

2 . ' En la Contadur ía dé la Dipu
tación se hallan de manifiesto las 
muestras de los a r t ícu los de calzado 
y ropas destinados á los Hospicios 
de León y Astorga, y á dichos Es 
tablecimimitos pueden acudir los 
que deseen tomar parte en la su
basta de las demós especies, con el 
objeto de enterarse de las clases que 
h o j se consumen, conforme á las 
cuales ha de hacerse el suministro 
4 que se contraeeipresente., 

a.* Si al ñnal izar el contrato, á 
que se refiere esta subasta no h u 
biese licitador para la « i g u i e u t e , se 

: en t eude rá prorrogado hasta que la 
Diputación oblonga la au tor izac ión 
ministerial psra verificarlo por ad
min is t rac ión . 

LOÓLI 24 de Noviembre de 1905.— 
£1 Vicepresideote, Joté Alvarcz M i 
randa.—V. A. de la C, P.: El Secre 
tario interino, Antonio del Pozo. 

Anuncio de subasta para el suministro 
de víveres y cnmfautiblet que se des • 
Unanálos Baspieios di León y As-
torga durante etaiio de 1900. 
El día 29 de Diciembre próximo, á 

las diez de IH m a ñ a n a , t endrá lugar 
en el salón da sexiooes de la Diputa
ción, anee el Sr. Gobernador ó Dipu
tado delegado, con asistencia del 
Notario, la subasta de los ar t ículos 
que se expresan en el siguiente'es
tado, tanto para el Hospicio de León 
como para el de Astorga. 

Los l iot í idores p resen ta rán en pa
pel de peseta sus proposiciones, coa 
arreglo ul modelo adjunto, y eo 
pliego cerrado, que e n t r e g a r á n al 
Sr. Presidente tan luego como em
piece el acto; dentro oel pliego i n 
c lu i r án la cédula personal y el docu
mento justificativo de htber con
signado en la Caja provincial , ó en 

la sucursal de Depósitos, como fian
za provisional, el 5 por 100 del i m 
porte total del art iculo ó ar t iculo» á 
que aspiren. Está relevado de hacer 
depósito el que lo tenga constituido 
eo el a ñ o corriente y alcance á cu 
brir el indicado tipo del 5 por 100. 

Será rechazada la proposición si 
no se cumplen aquellos requisitos, ó 
si «l licitador es tá incapacitado para 
ser contratista, s e g ú n dispone el ar
t ículo U de la Ins t rucc ión de 21 de 
Enero de 1905. '' 

Los documentos aducidos del de
pósito de fianza provisional, s e r án 
devueltos á los que no hayan sido 
agraciados, después de tuber sido 
adjudicado deSuitivamente el rema
te . Los aujudicatarios ampl ia rán los 
depós. tos h ista el 10 por 100, excep
to aquellos que hagan elsumiuis t ro 
de uua sola vez . 

Ea e l Hospicio de A B t o r g a podrán 
hacer las cons gu&ciooe? del 5 por 
100 los qu J allí concurran á la su
basta, la c u ' l t end rá lugar en el 
mismodia y hora, bajo la presiden
cia de un Sr. Diputado provincial , 
tan sólo para los a r t í c u l o s referen

tes al Establecimiento, s i rviéndoles 
también los depósi tos anteriormente 
constituidos. 

Cuando U l ici tación se haga por 
poder, és te será basta oteado por el 
Letrado D. Eusebio Campo, emplea
do de esta Diputac ión . 

Modelo de proposición 
D . . . . , vecino de con cédula 

personal que a c o m p a ñ a , se compro
mete á suministrar al Hospicio de 
(León ó Astorga), para el año de 
1906, el art iculo ó a r t í cu los s i 
guientes: 

Por quintales mé t r i cos d e . . . . , 
á pesetas c é n t i m o s . 

Por.. .. litros de á pesetas 
c é n t i m o s . 

Por kilogramos de i . . . . . 
pesetas cén t imos . 

El documento de depósi to p rov i 
sional que se uoe, cubre el 5 por 100 
del importe del remate, con arreglo 
al pliego de condiciones que figura 
inserto eo el BOLETÍN OFICIAL, y á la 
Ins t rucc ión sobre contratos de 24 dé 
Eoero do 1905. • 

'"''.'(Pecha y'firms) 

l'uiao os CONDICIONEN tajo las que se saca ¿pú l l i ca subasta el suministro 
de los artículos que á continuación se expresan, para las Casas de Expósitos 
dt León y Astorga. desde 1.° de Enero á 31 de Diciembre de 1906. 

A . R T Í O U L . 0 8 

HOSPICIO DE LEON 
VIVERES 

Carnea dé vaca.. 
Tocino 
Aceite.... 

1.416 kilogramos;. 
1.824 ídem... 
1.31)0 l itros. . . . . . . 

COMBUSTIBLES 

Carbón de piedra: galleta lavada.. 
Carbón de roble. 

HOSPICIO DE ASTORGA 
VÍVERES 

Carné de vaca. 
Tocino 
Aceite 

COMBUSTIBLES 

Carbón de encina gft quintales métricos. 
Carbón'dc piedra: galleta lavada 350 ídem ídem 

CALCULO 
d* l u caDtídadea que lian de 

aummtetra'rao 

505 quintales métricos. 
105 ídem ídem .'. 

1.3Ó0 kilogramos.. 
690 ídem 
501 litros 

TIPO 
por unidad 

para 
el remate 

1 15 
1 
1 25 

3 60 
0 

1 
1 Tb 
1 10 

IMPORTE 
TOTA1, 

5.078 > 
3 . ¡m 40 
1.700 » 

3.031 
015 

1.350 > 
1.132 50 

G23 70 

522 
1.4110 

CONDICIONES QENBBAIES 

1. ' Loe tipos de subasta por u n i 
dad de cada art iculo, se rán los que 
anteriormente se expresan, con el 
cálculo de las cantidades qnehan 
de sumiu i ° t r a r se , equivalencia é 
importe tn ta l . 

2. ' Los ar t ícu los á que se con 
trae la subasta, se s u o u u i s t r a r á u 
acomodándose á las necesidades de 
los Establecimientos, lo mismo eu 
el caso de que sea mayor el consu
mo, que si con menor cantidad que 
la calculada hubiera bastante para 
las atencioues presupuestas. 

3. ' E l contratista se obliga á 
conducir de su cueota el articulo ó 
ar t ículos al Establecimiento, libres 
de todo gasto, eo ia can t/dad, dia y 
horas que se lo designen, y seráu 
recibidos por la Supenoru de las Hi 
jas de la Caridad y Administrador 
del Establecimiento, con interven
ción del Secretario-Contador. 

Eu el caso de no reunir las c i r 
cunstancias prevenidas, se procede 
ra por cuenta dei contratista á com • 
prarles de mejor calidad, sufriendo 

el mismo perjuicio si no verificase 
Ja entrega oportunamente. Si uo se 
conformase coa la resolución de 
aquellos funciooarios, podrá acudir 
á la Comisión provincial de la Dipu
tac ión . 

4." Ei precio de cada especie será 
el que quede fijado en la subasta, y 
el pago de su impoite se verificará 
por mensualidades vencidas, en los 
ar t ícu los que por su índole se sumi-
nistrea diaria ó per iód icameote . Las 
d e m á s especies que se suministren 
de una vez, serán satisfechas tan 
luego como resulte haber entregado 
el contratista los a r t í cu los que se le 
adjudicaron. 

Las proposiciones para tomar 
parte ea la subasta, so ¿ i r á n en plie
go cerrado, expresando, precisa 
mente en letra, el precio eu pesetas 
y cén t imos de peseta á que se pre-
enda coutratar el servicio, cada I r i -
logramo ó l i t ro , s e g ú n las especies; 
siendo rechazadas ea el acto las que 
no se ajusten á este sistema m é t r i 
co. Si abiertos los pliegos resultaren 
dos ó m á s proposiciones iguales, 

s i é n d o l a s m á s ventajosas, se adju
dicará al l icitador cuyo pliego se 
hubiese presentado antes al Sr. Pre 
Bidente de la subasta, La Comisión 
proviuciai se reserva adjudicar el 
servicio al mejor postor, después de 
conocido el doble remate, en lo que 
se refiere al Hospicio de Astorga. 

6. ' Se verificará una subasta por 
cada articulo y Establecimiento, por 
el mismo orden que quedan enume
rados. Eu una misma proposición se 
pueden comprender dos ó m á s ar
t í cu los . 

7. * Verificándose el contrato á. 
riesgo y ventura, cou arreglo & la 
ley, es improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por cir
cunstancias no expresadas t e r m i 
nantemente en este anuncio, aun 
cuando aquélla provenga de fuerza 
supeiior invencible ó caso for tu i to ; 
debiendo exigirse la responsabilidad 
al rematante por la v iu de apremio 
y procedimiento administrativo, :;y, 
se rescindirá á perjuicio del mismo 
en la forma prevenida en el regla
mento de Contabilidad proviuciai é 
Ins t rucc ión sobre contratos de 24 de 
Enero de 1905. 

8. ' Se obliga al cootratista á f a 
cili tar el papel correspondiente para 
la subasta y adjudicación, al pago 
de derechos reales, á la coninbucioa 
de contratista, al..impuesto sobre 
pagos y derechos del Notario, y a l 
anuncia de este pliego en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

9. ' Que si á un mismo licitador 
se hicieran adjudicaciones por valor 
de 15.000 ó mas pesetas, queda ob l i 
gado á otorgar escritura públ ica , 
satisfaciendo los gastos que oca
sione. 
' - " \- • 
/ CONDICIONES PA*T1CI'IA«BS 

- 1." El tocino ha de ser precisa
mente del psis ó asturiano; con e x 
c lus ión de toda parte muscular ó 
huesosa, curado y de un grueso re • 
guiar , 

2. * El aceite deberá ser de olivo,' 
reuuir las mejores condiciones: cla
ro de color, l impio de borra y buen 
gusto, siendo de cuenta de l e í con
tratistas los gastos de anál is is y re-, 
conocimiento, que precederán á la 
entrega. 

3. ' La carne ha de ser de prime-, 
ra calidad, con exclusióú completa 
de todo extremo de las reses, y sólo 
se rán admitidas reses enteras,la m i 
tad de és tas ó la cuarta parte, a l ter
nando por d í a s , de modo que en uno 
se presente el cuarto delantero,y eu 
el otro el de a t r á s , y en todo caso 
no debe llevar mas del 25 por 100 de. 
hueso. En caso de no haber confor
midad entre el coutratista y los en
cargados de recibirla, decidirá e l 
Vee-lor muoicipal do carnes, siendo, 
sus honorarios de cuenta del contra -
t i s ta . 

El Director del Establecimiento, 
antes de hacerse cargo del tocino, 
carne y d e m á s a r t í cu los , d i spondrá 
el reconocimiento facultativo, pa
gando los contrntiatas lespsctivos 
los gastos que és te ocasione. 

4. * E l carbón de piedra se rá ga
lleta lavada, y el de roble y encina 
ha de reuuir las condiciones dese
co, de leSa nueva con corteza y l i m 
pio de todo tizo, piodres y t ierra. 

5. ' Si al tíoaliiar el contrato á 
que se refiere esta subasta no hubie
re licitador para la siguiente, se en
tenderá prorrogado hasta que la 
Diputac ión o b t é n g a l a autorizeción. 



T 
ministerial para veririoarlc por ad-
m i u i s t r a c ó n . 

Leóa '¿i do Noviembre de ISWá.— 
Aprobado en flfta fecha.—El Vico-
presidenk', José A h i r e i Miranda.— 
P. A. de b. C. P : Ei Snoretariu ¡ute
rino, Antonio del Pozo. 

Subasta de p-ui destinado a l snminis • 
tro del Hospicio de Aslorgn y de 

g a r í a m o s para éste y el de León, 
durante el año de 1906. 

E l dia 29 de Diciembre próximo, 
á las noce, teuciri lugar ou la sala 
de feeinnes de la Diputación, note 
el Sr. Gobernador ó Diputado en 
quien Delpgue, con asistencia do 
Notario, la subasta de pan cocido 
para el Hospicio de Astorga, y de 
garbanzos para é s t e y el do León. • 

Los licitodoros presentarán sus 
proposiciones con orrefílo 4 los mo 
délos adjuntos, y en piioyos cerra
dos, qae t e i a t e g m á t v c o a unu pótt-! 
za de UÍIO pefeta, y le entregaran al 
Fresidento tan luego como empiece 
etactu. Dj i . t ro do: pliego iui;luírán 
la cédula personal y el documento 
just i t icat ivo de haber consigoado en 

. la Caja provincial-, ó en la tíucursal 
..de Depósitos, como fianza provisio-
. us l , el & per 100 del importe total 

del üflicuUí ó ar t ículos : á que iisni-
ren. iSerá rechaKida lá proposición 
ei falta alguno de los iudicades do 
.c'umiiutcis ó SÍ el licitadcr 'está inca
pacitado para ser con t r a t i s t a , - s egún 

'd iepme el a i t . 11 de la l a s t rúcc ión 
,de •i4 de Eao'ro de,190b; 

Vas. voz adjudicado el remate, 
tetiíira obl/g'icióii el mejor postor de 
ampliar el depósi to oh otro ó por 100, 
como g a r a n t í a definitiva, excep 
tuaodose al suministro 'de 'gatban-

7zos, si se hace dó ' uha soU vez la; 
entrega. Los dc-éiimentos de'.depósi-
tos.provisicL'Gles se rán devueltos á 
los que no hayan sido agraciados 
con ¡a adjudicación, y los defini t i 
vos, q u e d a r á n é las resultas del COQT 
trato El depósi to provisional para 
el pan, será el de 530 pesetas; p i r a 
el de garbanzos do L ;ón 177 pesa 
tas, y para el de Astorga 120 pesetas. 

En el Hospicio de Ástorga t endrá 
lu{r»r en la misma hora y en dicho 

' día la subasta para los ar t ículos que. 
ee han de entregar allí, presidiendo 
el soto el Sr. Director del Estable-
cmiiento. 

Las consignaciones del & por 100 
podrán hacerse eh la Ceja de aquel 
Estableoimieato. •• 

E l te to de la subasta se dividirá 
en dos periodos, dedicaudo el p r i 
mero á la l ici tación del pan aocido, 
y el segundo á la de garbanzos. 

Cuando la l icitación se haga por 
poder, é s t e se rá bastanteado por el 
Letrado D. Eusebio Campo, emplea
do de esta Diputac ión . 

Modelo de proposiciin para elpan 
cocido 

D . . . . , vecino d e . c o n cédula 
personal y docjmei i to de depósi to 
que so a c o m p a ñ a n , se compromete 
á s n m i n i s t r a r al Hospicio de Astor
ga 37.800 kilogramos de pan cocido, 
desde 1.* do Enero 4 31 de Diciem
bre de 1906, al precio cada uno de 

(en letra y c é n t i m o s de peseta), 
con arreglo al pliego de condiciones 
que nara este suministro se inserta 
eo el BOLETÍN OFICIA I , y á la Ins
t r u c c i ó n sobre contratos de 21 de 
Enero de 1905. 

(Fecha y firma) 

ilodelo de proposición para yariamos 

D vecino de con cédula 
personal y documento de üepósi tu 
quii se acompafi- n, se comproniete 
a suministrar al Hospicio de IVJÓII 56 
quio ta ie» mó' r ioon do garbanzos, 
oosde 1." de E 'eto á 31 ue Diciem
bre de 1906, al precio cada uno , le. . . 
(ou lotra y pesetas), con arreglo al 
pliego de couiiiüiouos quo pura oslo 
suministro se inserta eu ei BOLETÍN 
OPICIAI, y á la ins t rucc ión sobre 
contratos de 24 de Enero de 1905. 

(Focha y firma) 
(El modelo par» • gubatiZns del 

Hospicio de As to rg j , le pondrán los 
Imitadores e m o oí «n te r to r , con la 
diftíreiiCia Utí l i j ^ i ' 3H qoitUaies me
tí icos. 

Pliego de condiciones lajo las que 
se subastii t i suministro de pan al 
Hospicio Ue Aslorgn. y el de gar-
baniospara éste y el de León. 

Coiidieioneg generales 
1." E l suministro de pan cocido 

¿era de 37.800 kilogramos, al l ipo 
m á x i m o de '¿8 cén t imos neo; el de 
garbanzos para el de Lsón, s e r á e l 
de 56 quiutales métr icos (equ va -
leates á 114 faneg-s y ' / a ) , á 61 
pesstas cada quinta l mé-inco, ó á 
30 pesetas f i o e g » . y para el de As 
torga el de 38 quintales mé t r i cos 
(equivalentes A 76 f r iegas y 1 / a ) , 
a 61 y 30 pesetas, t ámb ién , respec
t ivamente . 

SS.', Los ar t ícu los á que so con
trae j a subasta, se sumin i s t r a rán 
ucomodáDdose 4 las necesidades de 
los E5tab!eci¡niflatos, lo. mismo en 
el caso do que sea mayor el consú-f 
mu, que srcon menor cantidadique 
la calculada hubiere bastante para 
las atenciones presupuestas. . -

,3.a- Los contratistas se o b ü g a a á 
conducir de su cuanta los articulos 
á los Establecimientos, librcs.de to
do gasto .para, la pruvlnuia, en Itt 
cantidad, dia y hiras que se lesde-
sigoe por la Superiora de las Hijas 
de la Caridad, Adinini«trador y Se 
bretario-Coutador. Eo el coso de. no 
reunir h s circunstancias' preveni
das,* se p rocede rá ¡por cuenta .del 
contratista á comprarlos de mejor 
calidad, sufriendo el mismo per jui
cio si no verificase la entrega opor
tunamente. • 

No cotformándose cou la resolu
ción de aquellos funcionarios, podrá 
acudir á la C o l i s i ó n , si el suminis 
t ' o es para L e ó í , y al Director del 
de Astorga cuando sea eu esta c i u 
dad. 

4.* E l precio de oada art iculo 
será el quo queda fijado en la subas
ta, y su pago se verificará por men
sualidades vencidas, en el pan coci
do, y eo los garbanzos, e n t r e g á n d o 
se de una sola vez, se satisfjra io te-
gro su imperte. 

!>.' Si abiortos los pliegos resul
taren dos ó más proposicioues igua
les, sieudo las m á s veotajosas, se 
udjudicará al hcitador cuyo pliego 
se hubiera presentado antes al se
ñor Presidenta de la subasta; Se re
serva la Comisión provincial adjudi
car los remates en lo quo se refiere 
ai Hospicio de Astorga para cuando 
sea conocida la doble subasta que 
allí t endrá lugar. 

6." Vorificáudose el contrato 4 
riesgo y ventura con arreglo á la 
ley, es improcedente t o i a reclama
ción de aumento de precio por c i r -
canstancias no expresadas t e rmi 
nantemente en este aooncio, aun 

cuando aquélla provenga da fuerza 
superior ó invouciblo ó caso for tu i 
to, debiendo exigirse la responsabi
lidad a! coottatista por la vía do 
apremio y p roced ímiuu t j udmiuis 
trat ivo, resciudióudcse •••• perjuicio 
del mismo en la forma pri-vem i,i en 
el Uegiamoato oe Conltbdidao iiro-
v inc ia l é lu s t rucc ión Ug .'4 úa K^o 
ro do 1905. 

7." Se obliga al contratista á f i -
cilitar yí papüi sellado correspon
diente para la subasta y adjudica
ción, al p jgo do aorechis reales, al 
impuesto de contratista, al de pggos 
y uerechus de Notario, como tum 
b io j al u to rgumieü to do escritura y 
gustos que eila ocasione, si r e ^ u l u 
que a uu uiiüfuj contratista «e le 
aujumoaii ui i ioulos que importen 
Iñ.oOO ó mas pesetas, y al anuncio 
de esto pliego eu el BOLETÍN OFICIAL. 

CondicioiMW purtieulaniB 
. 1." El pao h.i de ser de harina .de 

t r i g o , bien coc.do y de buenas con
diciones, cuya sprec iac ión se ha rá 
por los encargados de recibirle, bajo 
su respousiibmdad. 

E: peso que ha de tener cada pan 
le seña la ra e! Administrador y la 
Superiora del Hospicio, los cuales 
fijaran t ambién al contra t i s t i con 
veinticuatro lloras de an t i c ipac ióo , 
la cantidad quo h i de suministrur y 
hora de su entrega. 

2. a Los garbauzjs se rán de bue
na calidad, tamaft.rmerlio, peninsu
lares y cocerán bien. 

3. * Si al fi-ni!iz;r ol con t r i to á 
que se refiere esta subasta: no h u 
biere liuitador para la s i g u i e u t é , se 
en t ende rá pi-urrogado hasta q u é is 
Diputación obtjuga la au tor izac ión 
ministerial para verificarlo por a i 
min is t rac ióo . ¡r 
.. Leóa '¿i d« Noviembre de ,1905.* 
- Aprobado en esta fecha.'—El V i 
cepresidente, José.Alvarez Miranda. 
—P. A. de la C. P.: E l Secretario 
interino, Antonio del Pozo. 

* 
#. # 

Suias l i dé harinas de trigo ptra el 
suministro del Hospicio de León, 
desde i . " de Enero á 31 de Diciem 
d r e d e i m . \ 

. ,'El dia 29 de Diciembre' p róx imo, 
á las doce de la m a ñ a n a , t e n d r á lu 
gar en la sala de sesiones de la D i 
pu tac ión , ante 'el Sr. Gobernador 
c iv i l ó Diputado en quien delegue, 
sin asistencia de Notario, la sub^s 
ta de harinas destinadas 4 la elabo
ración de pau para los acogidos en 
el Hospicio de León, cuyo suminis 
tro oompreude desde 1." de Euero á 
31 de Diciembre de 1906. 

Los licitadorea p r e s e n t a r á n sus 
proposiciones con arreglo al modelo 
adjunto, y en pliego cerrado, que 
r e iu t eg ra rán cou una póliza de noa 
peseta, y las e n t r e g a r á n al Presiden 
te tan luego c o m í empiece el acto. 
Dentro del pliego inclui rán la c é l u -
la personal y el documento ju s t i f i 
cativo de habar consignado eu la 
Caja provincial ei 5 por 100 del to 
tal importe del contrato. 

Será rechazada la proposición si 
falta alguao de los indicados docu
mentos, ó si el licitador es tá incapa
citado para ser contratista, s e g ú n 
dispone e l a r t . 11 de la Ins t rucc ión 
de 24 de Enero de 1905. 

Una vez adjudicado el remate, 
tendrá obligació i el mejor postor de 
ampliar el depósi to hasta el 10 por 
100, como g a r a n t í a defioi t iva. 

LOJ documei t i s provisionalsi de 
depósi to serán davneltos á aquellos 

i quienes no se adjudique el sumi
nistro, y el definitivo so e n t r e g a r á 
cuando haya terminado la contrata. 

Cuando la l ici tación se h'<ga por 
poder, és te será bastanteado por el 
Letrado D Kiiseoio Campo, emplea
do de es t i Diputac ión . 

Modelo de proposición 
D vecin.i iio coi. cédula 

personal y dncumenlo de depósi to 
que se a c o m p a ñ a " , KO compromete 
4 suministrar al Hospicio de León, 
desde 1.° de Euero á 31 do Diciem
bre do 1906, la cantidad de S75 
quintales mét r icos de harina, al pre
cio cada uno d e . . . . (en ¡otra), todo 
con arreglo al pliego de condicio-
nf-s que fiiíura inserto eu el BOLETÍN 
OFICIAL y á la Inst i ucción sobre 
contratos do 24 de Enero de 190á. 

(Fecha y firmo). 
Pliego de condiciones bajo las que se 

saca a pública subasta el suminis • 
tro de harinas con destino á la e'a-
'boración de pan para los acogidos 
en el Hospicio de León. 
• Condiciones gvncralcH 

1. * E¡ suministro será do 375 
quintales mét r icos de harina, q u é se 
presuponen oeoesanos, al tipo m á 
ximo de 31 pesetas 78 c é n t i m o s ca
da uoo, y se h a r á la provis ión aco-
modándnse 4 las necesidades del Es 
tablecimiento, lo mismo en f 1 caso 
de que sea mayor el consumo,; que 
si con menor cantidad que la calcu
lada'hubiera bastante para las aten 
cioues presupuestas. 1 

2. " Sa obliga e l contratista; á 
conducir de su cuenta las harinas al 
Establecimiento, libres de todo g i s - " 
to parada provincia, en la cantidad, 
día y horas que se le designen, sien
do recibidas por la Superiora de jas 
H-jas de la Caridad. Administrador ,' 
y Secretario-Contador; cuyos fun 
cionanos cu idarán de separar de ca
da entrega los sacos necesarios para 
elaborar dos ó tres hornadas de pan, 
y sí resultasen con ' las condiciones 
necesarias, da rán por recibido el 
articulo, expidiendo lu orden de pa
go; En el caso d e n ó reunir hs^ci r - -
cuuetaucias prevenidas; so .procede-;', 
rá por cuenta de! contratista á com
prarlas de mejor calidad, sufriendo 

rel mismo perjuicio si no ver i f icasé la f 
entrega oportunamente. No confor
mándose con la resolución de aque
llos funcionarios, podrá a c u d i r á la 
Comisión provincial , que resolverá 
definit ivamente y sin ulterior re
curso. 

3. " El precio de este articuln se
rá el que quede fijado en la subasta, 
Y su pago, una vez admitidas las 
harinas, se ha rá sin di lación. 

4. B Si abiertos los pliegos resul
taren dos ó más proposiciones igua
les, siendo las m á s ventajosas, se ad
j u d i c a r á al licitador cuyo pliego se 
hubiere presentado antes al Sr. Pre
sidente de la subasta. 

5. a Se obliga al contratista 4 
facilitar el papel sellado correspon
diente para la subasta y adjudica
ción, si pago de derechos reales, al 
impuesto de contratista, al de pa
gos al Estado, y al anuncio de este 
pliego eu el BOLETÍN. 

6. " Verific4ndose el contrato 4 
riesgo y ventura, con arreglo ¡i la 
ley, es improcedente tuda reclama 
ción de aumento de precio por c i r -
cucsiaocias no expresadas t e r m i 
nantemente en esto anuncio, ana 
cuando squélla prevenga de tuerza 
superior ó caso tor tu i to ; debiendo 
exigirse la responsabilidad al rema-
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tante por la via de apremio y prooe-
dimieoto sdminis t r i í t ivo , y ea tos-
ciodirA á perjuicio dal mismo en la 
forma prevenida eo el reglamento 
de Contabilidatl p rovoc la l é las-
t rucc ióo de 24 de Enero do I90S. 

Condiciones partieularae 
l . * Lss harinas han de ser de 

2 . ' ctaset sin mezcla.rie otras eemi-
lias y sustancias, no han ae proceder 
de remolienda, los envases serán de 
nueva condición y quedarán para el 
contratista una v i z desocupados. 

¡i:" La entrega se hará por sex 
tas partes, en los cuatro ú l t imos días 
de cada mes. pudiendo ol contratis
ta, sin embirfro, hacer eotrega de 
mayor cantidad con tal que no pase 
de ¡a necesaria para un trimestre 

3 / Si por no reunir las harinas 
las condiciones exigidas fuesen de
sechadas y no repuestas oporluna 
mente, se adqui r i rán por cuenta del 
contratista, siendo responsable del 
quebranto 6 sobreprecio á que se 
compren, quedando en el debvir do 
recibir el pan elaborado. 

4.* Si el finalizar el contrato ¿ 
qae se refiere esta subasta, oo h u 
biere licitador para la mgniente, se 
en t ende rá prorrogado hasta que la 
Diputación obtenga la autor ización 
ministerial para verificar!» por ad
min i s t rac ión . 

León 24 de Noviembre de 1905.— 
Aprobado eo esta facha.—El Vice
presidente, JoséAlnara Miranda..— 
P. A. de la C. P : El Secretario inte
rino.Antonio del POÍO. 

PROVIiNCIA DE LEON 
A N O 1905 M E S D E O C T U B R E 

Nacimientos y defunciones, clasificaias por sus cansas, ocurridas en la capital 
ae la provincia 

1 L e g í t i m o s . . , 
•2 I l e g í t i m o s . . . 

3 

Nacidos vivos 

Total. 

4 Nacimientos por 1.000 habitantes 

Nacidos muertos 
5 Leg í t imos 
6 I l eg í t imos 
.7 Total.. 

Defaiieiones ocurr idas por 

8 Fiebre tifoidea (tifus abdominal) 
9 Tifus e x a n t e m á t i c o 

10 Fiebres intermitentes y caquexia p a l ú d i c a . . . . . . 
11 Viruela 
12 Sa rampión 
13 Escxrlatioa. 
14 Coqueluche 
15 Difteria y crup • 
16 tinppe • -
17 Cólera as iá t ico .' 
18 Cólera uostras : . . . . . . . . . 
19 Otras enfermedades e p i d é m i c a s . . . . . . . 
20 Tuberculosis pu lmonar . . . v 
21 Tuberculosis de las meniuges 
22 Otras tuberculosis 
23 S í f i l i s . . . ; . 
24 Cancar y otros tumores malignos. 
25 Meningitis simple.. 
26 Conges t ión , hemorragia y reblubdeciinieuto cerebral 
27 Enfermedades o rgán icas del c o r a z ó n . . 
28 Bronquitis aguda 
29 Bronquitis crónica 
30 Pneumon ía 
31 Otras enfermedades del aparato respiratorio. 
32 Afecciooes del es tómag. i (menoscaucer) 
33 Disrrea y enteri t is . 
3 i Diarrea en menores de dos a ñ o s . 
35 Hernias, obstrucciones intestinales 
36 Cirrosis del h í g a d o . 
37 Ncf i i l i s y mal de B n g h t . 
38 Otras enfermedades de loa r íñones , de la vejiga y de sus anexos 
39 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los ó r g a n o s 

genitales de mujer 
40 Septicemia puerperal (fiebre, peri tonit is , flebitis puerperal) 
41 Otros accidentes puerperales 
42 Debilidad congéni tn y vicios de conformación 
43 Debilidad senil . . 
44 Suicidios. 
45 Uuer tüs violentas 
46 Otras enfermedades 
47 Enfermedades desconocidas ó mal definidas. 

48 

4b 

2,79 

AYUNTAMIENTOS 

Total. 

49 Defunciones por 1.000 habitantes. 

42 

2,60 

León 16 de Noviembre de 1905.—El Jefe de Es tad í s t i ca , Domingo S u á r e z . 

Alcaldía constitucional de 
León 

Extracto de los acuerdo» tomados 
por el Exccuo. Ayuntamiento en 
las sedones celebradas durante el 
mes de la fecha. 

Sesión del día 7 
PrMldenoia del Sr. Alcalde 

Se abrió I» sesión, que se celebra 
en v i r tud de segunda convocatoria, 
por no haber asistido n ú m e r o sufi
ciente de Sres. Concejales el día 5, 
con asistencia de cinco Sres. Conce
jales, á las diecinueve menos quin
ce. 

Se leyó y fué aprobida el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enteraao el Ayuntamiento 
detestado oficial y del estado ofi 
cioso de f judos, y de |Ü recaudado 
por consumos y arbitrios en el mes 
de Septiembre. . 
. Se oyó con sentimiento la noticia , 
d é l a defunciói- :del ' sereno Plácido 
González Quín te la , y so acuerda dar 
á la viuda la paga integra del,mes 
en que falleció, y, el importe de otra 
paga en concepto de lutos.: 

Por uuanimidad se aprobó el pre
supuesto extraordinario del presen
te oflo, cuyos ingresos ascienden 
á BO 000 pesetas, y los- gastos i 
10 250, habiendo una difjreocia.por 
sobrante,de 49 750. 

, Se aprobó la subasta de carbón 
para la calcficcióu de ¡a casa de 
Ayuntamiento, y se adjudicó deS 
nitivameote el servicio, a D. Martin 
Castafio. " * •'• 

Pasaron á las respectivas Comí 
sienes los asuntos que necesitan in 
forme. 

Sesión extraordinaria del día 9 
Se abrió esta sesión, que fué pre

sidida por el «Sr. Alcalde y convoca
da como ordena el art. I0¿ de la ley, 
á las dieciocho y veiuticiitCo, con: 
asistencia ue doce Sres Cbucejales, 

Se leyó y fue aprobada el acta de 
la sesión anterior." . . . . . . 

Por orden de la presidencia, el se
ñor Secretarlo dio lectura de la con
v o c a t o r i a , q u é Ciebe-por objeto acor' 
dar una nueva con t ra tac ión del em
prést i to de .3.000:000[/de pesetas, y 
nombrar la Comisión que ha de en
tender en él . . ^ 

Dió cuenta el Sr. Presidente de las 
gestiones practicadas para asegurar 
el éxi to de la segunda subasta de 
2.000.000 de pesetas, y después de 
amplia y detenida d i scus ión , se acor
dó pur unanimidad que el tipo de 
emisión del emprés t i to , sea el de 94 
por 100; que el plazo para ingresar 
el importo de las acciones, sea el de 
quince meses; que la cons ignac ión 
en la Sucursal ael Banco en garan • 
tía del pago de los intereses y de las 
amortizaciones, se haga por doza
vas partes, con sujeción al cuadro 
de amor t izac ión , y qiie la misma 
Comisión que estudió el emprés t i to 
anteriormente subastado, sea la 
misma que estudie el pliego de con
diciones para la segunda subasta. 

btsión ordinaria del i i i . 14 
Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió esta sesión, que se cele
bra en segunda convocatoria, por 
no haber asistido n ú m e r o suficiente 
de Sres. Concejales el dia 12, á las 
diecinueve men.os quince, con asis
tencia de cinco Sres. Concejales. 

Se leyó y fuá aprobada el acta de 
la sesión anterior, haciendo constar 

que el Sr. Alcalde forma parte de la 
Comisióu del E m p r é s t i t o . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado oficial y del estado of i 
cioso de fondos. 

Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados en Ins sesiones cele 
das por el Excmo. Ayuutamieato y 
Junta municipal en el mes de Sep
tiembre. 

Como proponen la Comisión de 
Obtss y el Arquitecto, se aprueban 
los planos para construir una gale
ría eo la casa n ú m e r o 6, de la calle 
Zipater ia ; se autoriza la colocación 
de U2 mirador en U casa n ú m e 
ro 13 de la calle de S i o Lorenzo, y 
la colocación de otros cuatro mi ra 
dores 011 la cusa letra B do la calle 
de Ordeño I I . 

Se aprobaron los d i c t á m e n e s del 
Sr. Comisario del Teatro, uegiudo 
el Coliseo para dar funciones do 
c iuemetógr i , f i , y concediéndole pa
ra funciones l í r icas . 

Paanron á las respectivas Comi
siones divorsus esuntos-que nece
sitan ; i t fü rme . 

Sesión ordinaria del día 21 
Presidencia del Sr. Alcalde 

Sa abrió esta sesión, que se cele
bra en v i r tud de segunda convoca
toria, por no haber asistido n ú m e r o 
de.Sres: Concejales el dia 19, a las 
dieciocho y cuarenta, y cinco, con 
asistencia de seis Sres? Concejales. 
,,¡,_Sé leyó y fué aprobada el acta de 
la ' ses ión anterior. 

Quedó enterado ol Ayuntamiento 
del estado oficial y del estado oficio
so de fondos. 1. 

Lo quedó t ambién del Real decre
to de Fomento, de fecha.13 del co
rriente, estableciendo Tos Campoi-dé-
Demostración Agricola. y se nombró 
una Comisión-especial encargada de • 
estudiar y proponer cuanto uTAyún-
tamieoto corresponda hacer en este 
asunto. ; ' , : " 

Se nombró para ssis'tir á la subas
ta de árboles de oste ló rmioo muñí-;, 
c ipsl , a! Sr. Presidente de la Comi-
SÍOQ de Obras. 

Se aprobó la cuenta dei alumbra
do e léc t r ico sumiqistrado en ol mes 
de Septiembre. 

Dada cuenta de un oficio riel s e ñ o r 
Director de la Normal de Maestros, 
pidiendo por acuerdo de la Junta de 
Profisores algunas obras en el edi
ficio queocup i U E í c u e l i , se acuer
da en pnnep io acceder á lo solicita
do; que el Sr. Arquitecto estudie y 
propooga los obras más precisas, y 
quesegestioiieoerciiielaExuina. D i 
putac ión p-jrn que contribuya al pa
go del importe de las obras. 

Sesión, órdintria dil dia 28 
Presidencia del Sr. Alcalde : 

Se abrió esta ses ión , que so cele
bra eo eegwmla, convocatoria, por 
ao haber asistido Sres. Concejales 
el dia 26, i lus dieciocho y tren ta y 
cinco, con asistencia de siete s e ñ o 
res Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó entersdo el Ayuü tamieuko 
del estado oficial y del estado o f i 
cioso de fondos. 

Se aprobó la dis t r ibución de fon
dos por o r l e n de prcfjrencia de 
pagos para las atenciones del mas 
p r ó x i m o . 

Se aprobó la cuenta de socorros 
suministrados ¿ pobres t r a n s e ú n t e s 
en el tercer trimestre de este a ñ o . 

Quedó la Corporación enterada de 
un oficio del E. Jl . del 7.° Cuerpo 



de Ejé rc i to , pidieodo varios datos 
para q u i por la Comandancia de 
logeuieror, militare?, puedtiu empe
zarse los proyectos de los cuarteles 
que se bao dü construir eu los sá l a 
les que el Ayuutamieotu cede. 

Se concede al seBor primer Te
niente de Alcalde la licencia que ne
cesite para atender al restablecí -
miento de su salud. 

Quedó la Corporación enterad i 
del acta de la subasta de árboles 
de este término municipal . 

Se concede el Teatro con las con
diciones ordioartas para dar una ó 
dos representaciou'js d r a m á t i c a s el 
dia l . " de Noviembre. 

Como propone el Sr. Presidente 
{le la Comisión do Obras, se acuerda 
enajenaren la próxima feria de Sao 
Andrés , la pareja de bueyes dé i t i -
nada al arrastre . i ; * cn^tenaíes . 

" Paearot: á informe de los Comisio
nes neuotos que lo ceceaitao. 
' ' E l presente ejctr»cto es tá tomado 

de las uctas originales. 
León 31 de Octubre de 1905.— 

J o s é D a t a s Prieto, Secretario.-
' • ' " ' '«Áyuntamiento constitucional.de 
Leóu— Sesión de 11 de Noviembrede 
1905.—Aprobado: Remí tase al Ou 
bierno de provincia á los electos del 
art.¡>109 de1 la l ey .—E. de ü r e ñ a . — 
P:>A; dei E. A. : José Ditas Prieto, 
Secre ta r io .» ; 

A l c a d í t e o m l i t u c i o m l d e ' 
í r e m o de la Vtgct 

E l dia 10 del próximo mes de D i 
ciembre, de diez á doce de la mafia-
Da, t e ü d r s lugar en la sala de se 
sioríes dé éste Ayuntamiento , la 
primera subasta á venta libre de los 
derechos."deJcoósumoB y recargos 
au to r i zádbsTpor í s t e Municipio para' 
el prpBmoSfip 'de ' 1908,, con suje 
cióri al 'pliegode condiciones que se 
halla de manifiesto en esta Secreta
r ia , y por pu¡as á la llana. 

Si en él: expresado día 10 de D i 
ciembre no tuviere efecto la subas
ta por falta de licitadores, se cele 
brará otra segunda el dia 7 del mis
mo mes, A las mismas horas y en 
igual local, admi t i éndose posturas 
por l ie dos terceras partes. 
, Fresno de lu V e g i 19 de Noviem
bre de 1995. —El Alcalde, Bonifacio 
Carpintero. 

Alcaldía canstitunoml de 
Bitllo 

Con esta fecha me participa Do-
-minga Rodríguez González , vecina 
de 1.a Velilla, en este distrito, que 
no tiene noticia alguna del parade
ro de su hijo natural llamado Eligió 
Urbano, desde hace seis meses, el 
cual se hallaba en la provincia de 
Oviedo trabajando en Obras públi 
cas, npesar do las indagaciones he
chas con tal objeto. Por lo que su
plica h las autoridades y Guardia 
c i v i l la busca y captara de dicho 
individuo, y caso de ser habido, lo 
,pongan á disposición de esta Alcal
d ía , para entregarla á la interesada. 

Señas ce'. El ig ió: Edad 19 años , 
estatura regular, pelo oscuro, frente 
espaciosa, ojos negros, nariz ancha, 
barb i lampiño , boca grande y color 
morena Sin señas particulares. 

Riello 19 de Noviembre de ¡905 , 
— E l Alcalde, Antonio Flórez. 

les, y el padrón de cédulas persona
les de este Ayuntamiento, formados 
para el próximo año de IU0S, se 
hallan de mauifiesto al públ ico en la 
Secretaria del miamo por espacio de 
ocho días, á ña de oir las reclama 
cienes que se presonteo; pasados los 
cuales, uo se rán atendidas las que 
so produzcan. 

San Milláu de los Caballeron ?0 
Noviembre de 1905.—El "Alcalde, 
Santiago Clemente. 

Don Germán Alonso Barrientos, A l 
calde-Presidente de este Ayunta
miento. 
Hago saber: Que el Ayunta

miento que tengo el honor de pre
sidir, i;n sesión extraordinaria del 
día 7 del actual, acordó practicar él 
deslinde y amojouamieuto en los cu
miaos, c a ñ a d a s , abrevaúeros , des
cansaderos y demás terrenos coone-
jilcs de este t é r m i n o . T debiendo te
ner lugar dichos.trabajos ea él '-'ai* 
9 del próximo mes de Diciembre y 
siguientes que fuesen necesjrioa, 
por el presente sé hace saber á les 
dueños de las ñ o c a s colindantes á 
dichos terrenos, para que se sirvan 
concurrir á presenciar el expresado 
deslinde, y formular en el acto las 
reclamaciones, que vieren conve 
mentes; pues de,no hacerlo asi, se 
entiende q u é se conforman con los 
hitos ó mojones, que la Comisión 
fije ai efecto. 

Izagré 18 de Noviembre de 1905. 
—Germán Alonso. • 

Alcaldía constitucional de 
San Afilian de los Caballeros. 

Terminados el rep i r t imiento de 
consumos, el de arbitrios monicipa-

Don Manuel Luengo Pérez, Alcalde 
constitucional de esta ciudad de 
Astorga. 
Hago saber: Que LO habiéndose 

celebrado el 14' del actual la su
basta anunciada de los derechos de 
matadero, i arbitrios municipales é 
impuestos sobré carruajes de serví 
cío p ú b l i c o ' . / ' ; p u e s t o s públ icos ' de 
veota para el próximo ejercicio de 
IA06,. por falta de licitadores, el 
Ayuntamiento, eu sesión de este día, 
acordó so anuncie la segunda su
basta de dichos impuestos para el 
día a l de Diciembre p róx imo, j hora 
de las once ae la m a ñ a n a , en el 
salón de la casa "Consistorial, por 
medio de pliegos cerrados y bajo el 
tipo anterior de 28.000 pesetas. 

Las tarifas y pliego de condicio
nes, modelo de proposición y demás 
antecedentes, obran eu la Secre ta r ía 
municipal á disposición de los que 
deseen examinarlos. 

Astorga 18 de Noviembre de 1905. 
— M . Luengo. — Por su mandado: 
Tiburcio Argi le l lo Alvarez, Secre
tario. 

Alcaldía coiulilucional i t 
Boca de Buérgano 

En escrito del vecino de Portilla 
de la Reina, en este Municipio, don 
picarlas Antón , se me participa: 

•Que el día 18 de Octubre ú l t imo 
desapareció de su c o m p a ñ í a su hijo 
Eusebio, es de la vi l la de Saha-
g ú n , din que hasta la techa haya 
podido saber su paradero, npesar 
de las averiguaciones practicadas 
para ello; siendo de las s e ñ a s s i 
guientes: Estatura regular, pelo 
y ojos negros, cara tedonda, color 
bueno, nariz chata; ves t ía traje de 
pana, boma azul y calzaba zapatos 
con hebillas amarillas. Es quinto del 
reemplazo actual, con el n ú m . 5 del 
sorteo, y fué declarado acidado. 

Se suplica á las autoridades y 
| Guardia c i v i l , la busca y captura del 

referido joven, y caso de ser habido, 
se sirvan remit ir lo á la casa pa
terna. 

Boca de H u ó r g a n o 18 de Noviem
bre de 1906 — E l primer Teniente 
Alcalde, Gregorio Pellón. 

Alcaldía comtilwcioml de 
Jtabero 

Participa á esto Alcaldía ol vecino 
de este pueblo de Púbero, Matías 
Terrón Guerra, que el din Ü5 de Os 
tubre ú l t imo se ausen tó do su do
micilio su hijo Domingo Terrón 
Aballa, sin que sepa la dirección que 
ha.VQ tomado, y sin que desde aque
lla focha hayo tenido tampoco no t i 
cia de él , apesar de las averiguacio
nes practicadas al efjcto. Por lo que 
se ruega á las antariilades y Guardia 

c i v i l , la busca y'eapturn del mismo, 
cuyas señas soc: Ela:i ¡ñ tñ'JS, es
tatura regular, pelo negro, cara re -
dooda, ojos cas taños , barb i lampiño , 
color bueno; visto traje de pana co
lor café, camisa blanca y calza bot i -
ñas blaocas; va iudocuineutado. 

Kaburo 19 de Noviembrede 1905. 
— E l Alcalde, Tonbio Pérez . 

Alcaldía comlitucional de 
Pega de Eapinareda 

La Juota municipal do este A y u n 
tamiento tiene aprobada la s iguien
te tarifa, para el establocimieutu de 
arbitrios extraordino'ios que se pre
cisan para cubr i r ol défieit de A.271 
pesetas 93 cén t imos , resultantes en 
el presupuesto ordinario formado 
para el año de 1931!: 

ESPECIES 

Paja.. 
Leña . . 

Unidades 

kilogmB. 

,100 
100 

Consumo 
anual' 

calculado 

10.543,81 
10.543,84 

Precio. 
medio de la 

unidad 

Derechos 
en 

unidad 

Ptns. Cts. 

Producto 
anual 

calculado 

25 2.635 98 
•¿i> 2.p35 96 

Total 5 .271 92 

, Lo que se publica á los ef jo tm de 
la Real ordéu, de .3 do Agosto de 
1878 y 27 de' Mayo de 1887. .. . 

Vi-ga de Espinarada 16 de" No
viembre de 1905.—El Alcalde, T i - , 
burdo Alonso. . ,. 

Alcaldía,constitucional de 
, ,¡Orimenes 

Í Por renuncia del que la desempe
ñ é se halla vacante la plaza de Far
macéu t ico municipal de este A y u n 
tamiento, . d o t a d a con el sueldo 
a'uiial de 998 pesetas y obl igación 
dé sumiñ i s t r a r los medicamentos 
necesarios á treinta y cinco, familias 
pobres.- ^ . 

'Los que se crean con derecho á 
( ib t iner iá , pueden presentar sol ic i 
tudes eu el plazo do 3U días , en és ta 
Alcaldía. . f ' " 

Crémenes 20 do Noviembre do 
1905.—El Alcalde, Bonifacio M i 
randa. . 

Alcaldía constitucioml dt 
l'rtbaielo' 

S e g ú n partes verbales presenta
dos á esta Alcaldía por Suloilad Gon
zález, vecina de Perejé ; Petra Gu
t iérrez , de P.-adela; Pedro Díaz Gon 
zález, y Ramón López, deTrabadelo; 
Pedro Magdela y Manuel López, de 
San Fiz do Seo, todos de esto dis
t r i to municipal , eu los ú l t imos días 
de Octubre ú l t imo se han ausenta 
do de la respectiva casa paterna sin 
permiso, ni motivo que les obligase 
á ello, sus hijos, respectivamente, 
José López González, Miguel Gu 
t ié r rez , Pedro Díaz Bello, Uamóo 
López Bello, José Magdalena Gar
cía y José López Potes, sin que 
hasta la fecha hayau tenido noticia 
uo su paradero, apesar de los me
dios empleados para averiguarlo, 
y cuyas s e ñ a s de los mismo.) son 
las siguientes: 

José López González : Hijo de A n 
tonio y de Soledad, natural de Pe-
reje, de 18 a ñ o s de edad, estatura 
regular, pelo y ojos ca s t años , f ren
te despejada, color sano; viste traje 
de tela clara, gasta boina y calza 
b o r c e g u í e s . 

Miguel Gu t i é r r ez : Hijo natural de 
Petra, natural de Predela, de 22 años 

de edad.' estatura 1,550 metros, pe
lo c a s t e ñ o , ojos y cejas al pelo, co
lor bueno, nariz y boca regulares, 
barb i lampiño; viste trajo de d r i l cía-
ru, gasta boma azul y calza botiuas 
de becerro. 

i PeJro'Diaz Bello: Hijo de Pedro y 
de Antonia, natural no Trubadelo, . 
de 16 años de edad, estatura regu
lar, pelo y ojos c a s t a ñ o s , color en
fermizo, nariz y boca regulares; vis
te chaqueta y chaleco de pana ver
de usados, panta lón de tela negra, 
gasta boina oscura y calza borce-
guies. 

Ramón López Beilc: H<jo de Ra
món y de Concepción, de ¡8 años 
de edad, estatura 1,55ü metros, co
lor sano, pelo y ojos c a s t a ñ o s , bar
bi lampiño, nariz larga, boca regu-
lai^viste traje completo de pana'.os-
cura, gasta boina tirg.-a y calza bo
tinas del mismo color.-' ' 

José Magadán Garc ía : Hijo do Pe
dro, y Esperanza, natural de Sau.Fiz • 
do Sao, rie 20 años de edad, estatu
ra . regular, color moreno, ojos y 
peló c a s t a ñ o s , nariz regular; v i ¿ t e 
traje de pana,negra, boma del mis
mo color y calza zapatos de becerro. 

José López Potes: Hijo de Manuel 
y de Manuela, natural de dicho San 
Fiz do Seo, de ¿0 años de edad, es
tatura 1,500 metros, color t r i g u e ñ o , 
pelo negro, ojos y cejas al pelo; v is 
te traje usado de pana oscura, gas
ta boina negra y calza zapatos. To 
dos van indocumentados. 

Se ruega á las autoridades y 
Guardia c i v i l , procedau á la busca 
y captara de los refjiirios sujetos, y 
caso de ser habidos, los pongan á 
disposición de esta Alcaldía para 
ser eutregados á sus padres. 

Trabadelo 19 do Noviembre de 
1905.—El Alcalde, Pablo Tei jón. 

Alcaldía conslitucional de 
Riafto 

Terminado el padrón do cédu l a s 
personales de este. Ayuntamiento 
para el próximo año de 1906, se 
halla expuesto al público eu la Se
cretaria del mismo por el t é rmino 
de quince días , para que durante 
ellos pueda ser examinado por cuan -
tos lo deseen y hacer las reclama-
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c iones que consit iereD j u s t a e j pues 
pasado dicho plazo wa s e r á a atsa-
dibES Us qno SÍ ptesentoti. 

Riaüo '£1 de Noviembre da 1905. 
— E l Alculdu, Elios Garcia. 

I»* 

Alcaldia constitucional ie 
Ponftrrada 

En la Secretaria del Ayuntamien
to de esta vi l la , ee hallan expuestos 
el público por t é rmino de diez días, 
contados desde el siguioote al en 
que este nnuncio se publique en el 
BOLETÍN OFICIA I de la provincia, los 
siguieiites docuujetitos: matricula 
i n d u s t m l , r epa i tú por el concepto 
de rús t ica , y padrones A* urbana y 
cédulas persoaales, para el próximo 
ejercicio. 

Potferrada '¿2 do Noviembre de 
190&.—Ansaimo Cornejo. 

AlcaldU constitucional de 
Gordiüna del Pino 

Formado el padión de cédulas 
persooslfs y el repartimiento de 
cobEuoHs para el , ofio de 1906, so 
hallan de manitiesto en la Secreta
rla municipal por t é rmino de ocho 
días . Durante los cuales pueden los j 
interesados hixer las reclamacio- j 
nes que crean justas. , ; 

Gordaliiiá del P i L ü 2 2 ú e Noviem- ' 
bre da IHOü.—El Alcalde, Balbipo 
Bajo. 

Alcaidía constilucUml de . 
Vega de Valc€rce 

. Quedan expuestc s al público en 
la Secretflriü del Ayuri tamieoto por 
t é r n a i t o de echo diss, los reparti-
mieiitos de. Ui c ' jr . ir ibución terri to
r ial por rús t i cK y urbana; de este 
Municipio para 1906, á los fines y 
efectos legales. ¡. 

• Vega de Va Icáreo 23 de Noviera . 
. bre de 1,905.—El Alcalde accidentól , 

Aquil ino Losada. 

Alcaldía consiilveionalde 
_ Pajares dé los Oteros 

Con esta fecha, se ha presentado 
', en-,esta Alcaldía c i l y e c i o o de este ' 

pueblo ,"Urbui ío 'Santos , manifestan
do que por hallarse extraviada ha 

.. recogido u u a yegua que fué de su 
- propiedad, y cuyas seflas son las si-c 

guientcs:-» pelo c a s t a ñ o , con unas 
pintas bíaucas en los oostíJlares. ca-, 
beza martillo,de 7cuartas,ycerrada. 

Lo que se iiai;e público por medio 
del pr«secte A Su de que el d u e ñ o de 
la citada yegua pase á recogerla. 

Pajares de los Oteros 21 de No 
viembre do .1905.—El Alcalde, M i 
guel Fe rnández Llamazares. 

Alcaldía constitucional de 
Villamegil 

S e g ú n me parlicipn el vecino de 
' Quintana de Fons, de este t é rmino 

municipal, Mateo S u á r e z García , el 
día 12 de Octubre ú l t imo se ausen 
tó de su casa su hijo Víctor Suárez 
González, de 20 años de edad, sin su 
coneenlimiento, é ignorando su'pa-
radero. 

Las señas personales son: Estatu
ra regular, pelo y cejas negros, bar
ba poca; viste trajo de pana negra, 
boina azul y calza botas de becerro, 
negras. 

Igualmente me participa el veci 
no de dicho Quintana de Cons. A le 
jandro Alouso García , que el mismo 
día 12 se a u s e n t ó de la casa paterna 
sa hijo Benito Alonso García , de 20 

años de edad, ignorando su para
dero. Cuyas s e ñ a s personales son: 
Kst&tura regular, p i l o y cejas ne
gros, boca y nariz regulares, barba 
poca; viste trajo de pana negra, 
boina azul y calza botas de becerro, 
negras. 

So ruega & las autoridades y Guar
dia c i v i l , procedan á la bussa y cap
tura do dichos iuüiv iduos , y caso do 
ser habidos, los presenten en esta 
AlcaltH-i para su entrega i los pa
dres. 

Vil lamegil 21 de Noviembre de 
190o El Alcalde. Esteban García . 

Alcaldía constitucional de 
Tiiiero 

S e g ú u participan d esta Alcaldía 
los vecii.os de Otero de Naraguan-
tos, Francisco Mart ínez Ramón, y 
José Aloaeo y Alonso, el día 27 de 
Oc'ubre ú l t imo, se ausentaron do 
sus respectivas casas sus hijos Aquí-
liuu M i r t m e z Bernarda é InocHucio 
Alonso Diez, sin que hasta la fecha 
tengan noticia alguna de su para
dero. 

Se ruega 4 l a i autoridades yGuar-
dia c iv i l la busca y captura de los 
misinus, y caso de ser habidos, los 
pongan á disposición de esta Alca l 
día. L'JS señas son las siguientes: 

El AquiUno tiaua 17 a ñ o j , estatu 
ra l,60U metros, pelo cas t año , ojos 
garzos, barbi lampiño, cara larga, 
color bueno; viste pan ta lón , cha 
queta y chaleco de pana negra, ca-
uiisa blanca, calza borceguíes , y va 
indocumentado. 

El Inocencio tiene 19 años de 
edad, e«t»tura M 0 0 metros, pelo 
c a s t a ñ o , o j ' - i negros, cara redonda, 
barb i lampiño , color 'bueno, y t am
bién va indocumentado; viste pan
talón y chaleco de pana color cafó,1 
lleva blusa de rayadillo, .y camisa 
de color, calza bot ims blancas. 

Fabiiro'21 de Noviembre de 1905. 
— E l Alcéldo, Toribio Pérez. 

-:- JU'/.OA.DOS • . ; . 

. Oddu¡ade.e»plaiamienlo\ . 
E \ S r : O. Pedro 11.* de Castro y 

. .Fernández, .Juez de.,¡astruceió.u, da 
la ciudad'de Astorga.y .su "partido, 

.ha dictado' eo ' íá c á u s á . c o n t r a í N i c o -
• 106 Botas A|_varez y Santiago Martí--
. nc-z ds. Abajó y otrod,; por lesiones 

mutuas, iiuto deülaraudó torminiido 
el sutbiirio, mandando se ¡es eo'ipiu-
ce pai;a'que dentro del t é r m i n o de 
diezdias acudan unto la Audiencia 
do León, á usar del derecho de que 
se crean, asistidos, requir iéudoles al 
propio tiempo, nombren Abogado y 
Procurador que les defieudan en di 
cbo Superior Tribunal; bajo aperci-
biaiiento, que de no hacerlo, se les 
nombrará ue.oficio; poio como dicha 
resulucioo no pudo ser notificida a 
los indicados procesados, vecinos 
da Priaratiza de la Valüuerna, por 
hallarse ausentes, han sido declara
dos rebeldes,y mandándose hacerles 
el emplazamiento y requerimiento 
por medio de céduliy que se inser
tará mi la Qaceta dt Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia. 

Astorgi i22 de Noviembre de 1905 
—El Actuario, Juan Fe rnández Ig l e 
sias. 

Re¡uisitoria 
Don Celestino Nieto Ballesteros, 

Juez de ins t rucc ión del partido 
de Poijferrada. 
Cita y llama & Hermenegildo Car-

bajo Valcarce, de 48 años de edad, 
casado, natural y vecino do Vil lar 

de los Barrios, hijo de Francisco y 
Antonia, cuyas demás seflas perso 
nales se indican ai tiual, cuyo actual 
paradero se ignora, suponiendo ha 
embarcado para Buenos Airee, pro 
cesado con otro por el oolito An robo 
do a l h a j a s , metálico y efectos; 
como comprendido en el caso p r i 
mero del ar t ículo S'Sb de la ley do 
Enjuiciamiento cr iminal , p*ra que 
en el t é rmino sebalado de diez días , 
contados desde el siguiente A la 
inserción de las requisitorias en la 
Oacela de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia do León, se pre
sente ante este Juzgado de instruc
ción, á fin de notificarle el auto de 
procesamiento y prisión, asi como 
para recibirte declaracióo indagato
ria; bajo apercibimiento, de que en 
otro caso, será declarado rebelde y 
le parará ol perjuicio ó quo hubiere 
lugar en derecho. 

A l propio tiempo, ruego á todas 
| los autoridades, y encargo .á los 
i agentes de la policía . judicial , pro 
i cedan á la buca y 'captura del refe-
| rido procesado, y si fuese habido, 
: se sirvan par t ic ipármelo y ordenar 
; su conducc ión con las seguridades 

convenientes á la cárcel del partido 
y á mi disposición. 

Dada en Ponf-irraja á 21 do N o 
viembre do 11)05.—Celestino Nieto. 
—Licdo. Casimiro Revuelta Ort iz . 

Señas perstaales 
Color moreno, pelo, cejas y barba 

negros, és ta corta, con patillas, na
riz bastante, grande, así comó 'ia 
boca, y ojos negros; viste chúque tá 
de paño negro, asi comv el chaleicó', 
pan ta lón de pana, camisa de lienzo, 
boina, y calza borceguíes , hoyoso 
de v i r u e b s . . 

Dóii Benito Prieto Sierra, juez, mu
nicipal dé esta vil la, en funciones 
de Iué i ¡us t i ; ucc ión , . po r ;yáéan te . 
Por la preseiite requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza á Carmen (gita
no), cuyo paradero se ignora, para 
que ene! t é rmino de diez dias, c c ú -
tados desde el siguiente al en que 

. és ta se inserte en la, Oictta de Ma • 
drid, comparezca eu la sala do au
diencia do.eaie Juzgado, á respon
der á los cargos quo la resultan en 
causa que instruyo por hurto de, 
175 pesetas á Teresa". Dórróosoró, 

- vecina dé Busdo'ugo'; bajo aperc ib í • 
miei.to, que dé - so verificarlo, le.pa-
rará .el perjuicio á que hubiere l u 
gar, itieclaráudvla rebelde con arre 
glo á lo dispuesto en la ley de En
juiciamiento c r imina l . 

. A l propio tiempo, m e g o y encar-
j go á todas las autoridades, y ordeno 
j a los agentes do la policía jud ic ia l , 

procedan a la busca de expresada 
procesada; cuyas señas personales 
son: estatura de 1,670 metros, edad 
como de 40 años , nariz afilada, co
lor moreno, boca bastante grande, 
pelo negro; viste bastante mal, de 
tela de percal; va con tres hijos, uno 
de pecho, y los otros dos de 12 años 
ahajo; y en el caso de ser habida, la 
pongan á mi disposición, en este 
Juzgado. 

Dada en La Vecilla á 17 de N o 
viembre de 1905.—Bauito Prieto.— 
El Escribano habilitado, Emilio Gar
cía Robles. 

Don Benito Prieto Sierra, Juez m u 
nicipal de esta v i l la , en funciones 
del de ins t rucc ión , por vacante. 
Por el presente cito, llamo y em 

plazo i Amonio Suárez Diez (a) Mo-
lleda, de 20 años de edad, soltero. 

hijo de José y Casimira, natural y 
domiciliado en Robles, labr-dor, pa
ra que eu el t é rmino do diez días , 
contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se interte en la 
Oacela de Madrid, comparezca mi mi 
sala de audiencia al objeto do no t i 
ficarle la te rminncióu del sumario 
y emplazarle para ante la Superiori
dad; a-percibido, que do no verificar
lo, será declarado rebalde y lo para
rá el perjuicio á que hubiere logar. 

A l mismo tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades, y ordeno 
á los agentes de la policio j ud i c i a l , 
procedan á la busca dol expresado 

! procesado; cuyas señas personales 
j son:Estatura 1,600 metros,ojoa azu-
¡ les, cejas y pelo cas taños , color bue-
! no, barbj y bigote nacienti-s y ra-
i turados, y eu el caso de ser habido, 
' le pongan i mi disposición, en este 
' Juzgado. 
¡ Dado en La Vecilla á 23 de No-
; viembre de 1905 —Benito P r i e t ó . — 
i El Escribano habilitado, Emilio.Gar-
' cía Robles. t! 

ANUNCIOS OFICIALES" 

GUARDIA. C I V I L 

;'• ¡O.'TMCIO 
A las once.del día 1.° de Diciem-

, bre próximo, tendrá . 'ugár ia venta 
en pública subasta, de uu caballo de 

i desechó, propiedad oe la Guardia c i - , 
v i l , cuyo acto su verificará en el 
patio de la casa-cuartel que ocupa la 

- fuerza de la misma -eo esta capital . 
León 22 de Noviembre de. 1905.—. 

i El ( ¡orener .Subinspector,, Ricardo' 
González Madreda. 

: Don Antonio Bonilla Sao Mart ín, 
'. primer Teniente del Regiiuierito.í: 
: de In l in te r i a de Covadougá , n ú -
j moro4Q,Juez.inetriicfcordel expe-. '. 
i diento segu ido . . .por -desorc ión ,a l , 
l recluta del,, reemplazo de 19Ó3, 
i procedente;de la Zona de León,., 
j Florentiuo Morales Crespo. 

Por la presento requisitoria,'cito,; 
i l lamo.y émplázo al re ' c lu tá 'F loren-
j . tmo Morales Crespo', del reéo ip lázo , 

da 1903, procedente do la I loa de " 
León , hijo de Estaban y ' d e María,-" 
natural da -Sale[it¡bos; (LeónK'áve-^-
ciodado en SaIeotiDos,-nac¡ó,¡en 26::" 
de Septiembre de 1883, de.'oHcio,la
brador, estado soltaro," su estatura 
1'370 metros, sus señas se igooran; -
fué filiado como q u n t o por el cupo . 
de su pueblo para el reemplazo de 
1903, tuvo entrada en caja oo 1.° de. 
Agos tó de 1905, para que éo el té r 
mino de un mes, á contar desde ¡a. 
fochi en que se publique esta re
quisitoria en el BOLETÍN OFICIAL de. 
la provincia de León, se presente en 
este Juzgadc.establecido en el cuar-
lel que ocupa el Regimiento de I n : 
f jnteria de Covadonga, n ú a i . 40; en 
la inteligencia, que de co verificarlo, 
as í . será declarado rebelde. 

Por tanto, exhorto y requioro en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
i todas «as autoridades, tanto c i v i 
les como militares, y de policía j u 
dicial , para que practiquen activas 
diligencias en Ja busca y captura 
dol referido recluta, y caso de ser 
h ib ido , lo conduzcan á este cuartel , 
en calidad de preso, y coa lús segu
ridades convenientes; pues ssi lo 
tengo acordadoeu diligenciad?)hoy. 

Dada en Madrid 4 18 de Noviera • 
bre de 1805.—Antonio Bonilla. 

Imp. de la Diputación provincial 


